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DIARIO 
DE L,AS 

SESIOBES DE CORTES. 

PRESIDEW! DEb SEiOR DLlVl?R. 

SEXON DEL DIh 31 DE DICIEMMRKE DE 1522. 

Se ley6 y aprobó el Acta de 1:1 sesion anterior. 

Se mandaron insertar en la de este dia los dos votos 
siguientes: 

Primero. El de los Sres, Saavedra, hlarau, Gonzalez 
Alonso, Zulueta, Serrano, Romero, Vtild&s (D. Dioni- 
sio) Salvato, Galiano, Septieu, Afouzo, Velasco, Sierra, 
Alvarez Gutierez, Grascs, Cliver c! Istúriz, contrario t 
la resolucion de las Cbrtes del dia de ayer negando la 
solicitud del Ayuotnmienta de esta muy heróica villa, 
de que se permitiera concurrir con cl mismo Ií. la cere- 
monia del dia de maiíana á los Sres. Marquús de Santa 
Cruz, Rodaa y García, que tanta parte tuvieron en los 
gloriosos sucesos del mes de Julio de este año. 

Segundo. RI de los Sres. Oliver, Grascs, Serrano, 
Zulueta y Valdés (D. Dionisio) contrario tambien á la 
otra resolucion de las Córtes, por la que detwminaron 
que no volviese B la comision encargada del exúmen de 
las medidas propuestas por el Gobierno el dictámen que 
presentó en la sesion de ayer, sobre la asistencia de los 
tres expresados indivíduos que lo fueron del Ayunta- 
miento, al acto del dis de mañana. 

Por el Secretario del Despacho de Gracia v Justicia 
SC remitió, de órden del Rey y para la rcsolucion de las 
actuales Córtes extraordinarias, una cxp?sicion da Don 
Tomas Laplace y otros oficiales de In Milici,\ Nacional 
voluntaria de la ciudad de Valencia, encargados de la 
defensa de algunos de los acusados de haber tenido par- 
te en la conspiracion que estslló el 30 de Mayo último 
en la ciudadela de aquella capital, cuyas causas están 
ya sentenciadas por el consejo de guerra, faltando solo 
la aprobacion del comandante general para llevarlas B 
debida ejecucion, solicitando en vista de Ia generosidad 
que han manifestado las Córtes últimamente con respec- 
to B 10.~ facciosos que se acogieron al indulto en la pro- 
vincia de Castellon de la Plana, y mediante que la vin- 
dicta pública pusde quedar suflcientemente desagravia- 
3a con cl castigo de los principales autores de este de- 
lito, que se indulte íc sus defendidos de la pena de 
suerte, caso de que se falle su imposicion, comutándo- 
‘a en otra menos grave á proporcion del crímen, exkn- 
liéndose esta gracia 15 los demas contra quienes se pro- 
:ede por la misma causa, con tal que no sean los @II- 
:ipalrs cabezas ó motores. Las Córtes se sirvieron acof - 
lar que este negocio pagase B la comision de las medf- 
ias propuestas por el Gobierno en Octubre último. 
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Por el mismo Secretario del Despacho SC remitieron 
asimismo los expedientes pedidos al Gobierno en virtud 
de una nota de la comieion eclesiástica, que 10s necesi- 
taba para evncuar los negocios que le están cometidos 
por las Córtes. Estas acordaron que pasasen B ella di- 
chos expedientes. 

A la de Marina se mandb tambien pasar el proyecto 
que ha formado la Junta de Almirantazgo por brden del 
Rey y en virtud de lo dispuesto en el art. 3.’ del de- 
creto de ll de Iioviembre último, por el cual autoriza- 
ron las Cbrtes al Gobierno para adoptar en los buques 
de guerra y arsenales los penas corporales atlictivas cn 
proporcion de los delitos y para su corrcccion, cuyo 
proyecto lo remitia el Secretario del Despacho de aquel 
ramo con loa antecedentes relativos al particular. 

Se ley6 y mandó pasar á la comision que ha enten- 
dido en el proyecto de instruccion pnra el gobierno eco- 
nómico-político de las provincias, la siguiente adicion 
del Sr. Garmendia b los artículos 24 1 y 242 del mismo: 

((Pido que B continuacion del art. 14 1 se afiada: urnas 
cuando sean procedentes de otra Secretaría que la de la 
Gobernacion , dará parte de la fecha en que las circula 
5 la autoridad superior que hubiere en la provincia del 
ramo B que coresponden las 6rdenes.l) 

Que despues de la parte aprobada del art. 242, se 
añada tambicu lo siguiente: ((6 no ser que por conside- 
rarlo más conveniente, envie directamente á los alcal- 
des y Ayuntamientns de todos los pueblos de la provin- 
cia 6 de algunos de sus partidos.)) 

Lo mismo se acordó respecto do las siguientes del 
Sr. Buey: 

c&omo la celebracion del matrimonio es un negocio 
ordinario, y en atencion B que ningunas reglas esthn 
dadas para la conducta y acertada ejecucion de los je- 
fes políticos en materia tan importante, pido b las C6r- 
tes se sirvan aprobar en calidad de transitorios 6 inte- 
rinos los articulos siguientes, como adicionales al 2.47 
de la instruccion para el gobierno económico-político 
de las provincias: 

Artículo 1.’ El jefe político debe oir ír los intercsa- 
dos instructivamente, haciendo que comparezcan á su 
presencia, para que, enterhndose de las razones mani- 
festadas por una y otra parte, apoyadas con documen- 
tos 6 testigos, que tambien deberán ser admitidos, pue- 
da procurar la reconciliacion de los Buirnos y una ave- 
nencia racional antes de dictar su resolucion. 

Art. 2.’ Si los padres ú otras personas llamadas por 
la citada pragmática de 10 de Abril de 1803 á dar su 
consentimiento para el matrimonio se hallaren en otro 
pueblo distinto del de la residencia del jefe político, 
podrá éste comisionar al alcalde del pueblo donde tu- 
viere su domicilio la persona á quien toca dar dicha 
consentimiento, para que ante Ql se actúe el expediente 
instructivo con la presencia de los interesados, lo cua! 
verificado, remitirá el alcalde el expediente al jefe po- 
lítico, informando en su razon lo que se le ofreciere y 
pareciere; bien entendido que la persona B quien cor- 
responde prestar su consentimiento debe ser citada, 6 

in de que, si quiere dar la razon de su disenso, lo haga 
ìeutro dc quinto dia improrogablc. 

Art. 3.’ Eu todo caso el espedientc de que tratan 
os artículos nuteriores deberá concluirse en el tórmino 
le treinta dias improrogables; y en su vista, el jcfo 
oolítico declarará dcfiuitivamentc y sin apclacion por 
*acional 6 irracional In negntiva sobre aprobacion del 
natrimonio que intentan contraer los menores de las 
:dades sellaladas en dicha pragmstica , supliendo en el 
;egundo caso la aprobacion para proceder á él. 

Art. 4.’ El jefe político dará su determinacion so- 
)re las bases siguientes: la dcpravacion dc costumbres 
ie uno de los que intentan el matrimonio ; la muy no- 
;ablc difereucia dc edad entre ellos ; la muy notable 
lcsigualdad de sus fortunas, que no esti! contrnùalan- 
:cndn con esperanzas fundadas en el empleo 6 prendas 
personales del pobre; la falta de medios actuales, ú otras 
:azoncs iguales, son causa racional para la desaproba- 
:ion del matrimonio, si no se presentaren inconvenien- 
kes muy graves de no proceder á él.)) 

Conforme á lo prcrcnido ayer por cl Sr. Presidente, 
;e procedió á la discusion del dictámen que sigue, do 
[a comision de Gobierno interior: 

«Las Córtes ordiuarias, B propuesta de sus Secreta- 
rios, se sirvieron autorizar á la Diputacion Permanento 
zon fecha 29 de Junio último para formar el Regla- 
mento interior de la Secretaría de las mismas con una 
planta fija y la correspondiente clasillcacion de nego- 
ciados; pero nombrada In comision de Gobierno inte- 
rior, la Diputaciou estimó pasarle al efecto, tanto aque- 
lla proposicion, como los demás antecedentes que obran 
en la materia. En su consecuencia, se ha ocupado sin 
pérdida de tic!npo do un asunto de suyo tan interesan- 
te, puesto que del pronto arreglo de la Secretaría se 
conseguirá la mejor expediciou de los importantes ne- 
gocios que en clla SC versan , desatendidos en parte 
hasta hoy, con detrimento del servicio público, por la 
falta de manos de que SC ha resentido principalmente 
aquella dependencia, y por no estar distribuidos con la 
debida proporcion entre los individuos de que se com- 
pone. 

La comision ha tenido presente el decreto de las 
Córtes generales y extraordinarias de 17 de Diciembre 
do 1811, en cuya épsca se designaron cinco oficiales 
pnra diclra Secretaría. sin embargo que eran á la sazon 
mucho menores las atenciones de ella que lo son en cl 
dia, pues que, ocupada la mayor parte de la Península 
por las tropas del invasor, cl Gobierno legítimo se ha- 
llaba circunscrito 5 un pequeño círculo, y aun enton- 
ces no podian aquellos atender al despacho de los OX- 
pcdientes que estaban 5 su cargo. Así es que desde el 
feliz restablecimiento de la Constitucion , únicamente 
valióndose de los oflcialcs del Archivo y otros en clase 
de auxiliares, que si bien han sido y son muy útiles, 
no tienen aquella responsabilidad que deben tener los 
propietarios, ha podido ir marchando una dependencia 
digna por su instituto dc que las Córtes hubiesen pro- 
visto antes B su remedio. Igualmente ha tenido á la 
vista las bases que la anterior comision presentóen 30 
de Marzo de esto afro. y aunque la actual quisiera ha- 
berlas podido reproducir, se ha visto en la procision de 
dcsccharlas por las poderosas reflexiones que ha prdu- 
cido el maduro exhmen que ha hecho de este impar- 
tante negocio : una de ellas, la m8s óbvia , de que ha- 
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biéudosc reducido ya 109 sueldos de todos los cmplcados Art. 8.’ Los oficiales de la Secretaría y demás dc- 
por una CsCda de progrcsion, ha dcsapnrccido la prin- , pendientes de ella y del Arcl1ivo disfrutarán las mismas 
cipal base de economía que cntcmces SC propuso, pues ; prcrugativas que gozan lo9 de igual graduacion de la 
Cstán sujetos 6 aquella todos los empleados de 1~s Cór- Sccrctaría de Estado y tlc ! Despacho dc Gracia y Justi- 
tes. Esto supuesto. solo ha procurado que cn la &creta- Cia, scgun está decl*lrado por las Córtes. 
ría y en cl Archivo, que tanta rclaciou tienc coh 69ta, Art. 9.” Los jefes de la Secretaría son los Secreta- 
haya las manos útiles que son nbsolutamcntc iudispen- rios [fc las Cbrtcs, y cl dc la Diputacion Permanente cn 
sables, y ~UC distribuidos entre ellas con la posible ar- : SU caso, y sus facultades como tales son designadas eu 
n10uia y acierto los uegocioa do su atribucion, se llene i el lleglamento interior do las misma9 y demás decretos 
el laudable objeto qw las Cbrtcs se propusieron al apro- 1 que no eston en contradiccion con lo acordado en cl 
bar la mencionada proposicion. ; presente. 

El Congreso observará que se propone el aumento : Art. 10. Para la provision de las vacantes que ocur- 
de dos plazas cn la Secretaría y un escribiente en el Ar- 1 ran en lo sucesivo, propondriín 5 las Córtes los Secreta- 
chivo, y parecerá como una consccucncia de este au- rios, en terna, los sugctos de instrucclon que consideren 
mcnto que dcbc acrecer en 56.000 rs, el prcgupuesto más idoneos, arregliíntlose ú los decretos de las misma* 
decretado; pero prescindiendo de las razones que pudieran I que tratan dc la provision de empleos civiles. 
justificar esta medida, y que han obligado á doptarla i Art. ll. A los elegidos sc Irs despacharán sus títulos 
por 10 respectivo ií otros presupuestos, la comision se ’ como basta aquj, Armados por cl Sr. Presidcnte y dos 
complace en anunciar á las Córtes que, dándose lugar, : dc los Secretarios, y sellados con el de las C6rtes. 
como c9 justo, á los mismos empleados que hay en el I hrt. 12. El coutndor de las misma9 tomara razon 
dia y tienen declarada la opcion, solo presenta un au- j dc esto9 titulos. 
mento dc 24.55O realcs vellon, que nada significa, Art. 13. Prestarán en manos dc dos de los Secreta- 
comparado con la utilidad que resulta dc arreglar estos rios el juramento prescrito cu la Constitucion bajo la 
dependencias; y aun si cottljamos el costo de la planta ; fórmula siguiente: 
que propone la comision, con cl que trnia á fines del e;Juruis por Dios y los Sautos Evangelios ser Acles :i 
atio económico anterior antes de la rebaja de sueldo9 i la Constitucion, dcsempehar exactamente el cargo que 
dccrctnda, resulta dc beneficio ú la Xacion la sutna de las Cdrtcs hau tenido ú bien confiaros y guardar secrc- 
11.378 reales, pues el sueldo líquido de estos empleados [ to en los asuntos que 10 exigieren? Coutcstará: eSi ju- 
doscontado el tanto por ciento de contribucion, asccu- I ro.)) «Si así lo hiciereis, Dios 09 lo premie; y si no, 09 
tlia en aquella opoca á 262.493 reales anuales, y cn la lo demandc;n y los mismos Secretarios certificaráu ú 
actualidad quedará reducido á 218.115 cn virtud de continuacion del titulo dc haberlo prestado. 
dicha rebaja. Art. 14. Cada uno de estos crnplcados dentro tfcl 

Sentado9 estos autccedentcs, que eu sentir de la co- círculo de las obligacif>*lcs qoc SC le demarcan, sera 
mision justifican su propuesta, pasa a ofrecer á la dcli- rcspongabfe ú las Cúrks de SU mís c:s:lcto cumpli- 
beracioh dc las Córtcs el resultado de sus trabajos en la miento. 
forma siguicntc: Art,. 15. Cuando alguno dc ellos hftnro al clt~lwr 

que se le impone en este Itcglarncnto y dicrc: motiw :í 
Planta y ?eglamentu interior de la Secretarla y AwhiDo de : su SeparaCiOn, los Secretarios darlín cuenta ;t 1~5 C;rtcs, 

las Co’rtes. I sc se hallaren rcunidfis. paro su rcsolucion; y CU:IIIC~O 
I no lo estuvieren, podrá suspcntlerlo la I)iputncion I>(sr- 

Artículo 1.’ Constara la Secretaría de las CUrtes ) mancute, dando cuenta á las mi.~mas ú su wuniuu parü 
de un oficial primero con 52.000 reales de sueldo anua- ; cl propio Rn. 
Ics; un segundo con 40.000; un tercero con 35.000; Art. 16. Ademas de las obligaciones que ost:lr;irl 
un cuarto con 30.000; un quinto con 25.000; un sexto ’ al cargo del oficial Primero, Corno UnO dc loa de la Sc- 
con 25.000, y un sótimo con 25.000. De un escribien- cretaría, scr;í de su insprccion la vigilancia sobre los 
te primero cou 5.000; un segundo con 7.500; un tcrcc- escribiente: de la misma; la distribucion dc trabajos 6 
ro con 7.000; un cuarto con 6.5O0, y un quinto con éstos; avisar á 109 jefes formalmente dc las infracciones 
G.OOO. I de este Reglamento que observare, Y visar las cuentas 

Art. 2.’ Unos y otro9 optarán cutre sí rcspectiva- de gastos de la ProPia Secretaria. 
mente por cscula hasta la plaza de primero. i Art. 17. E9tari al cargo del oficial primero el ne- 

Art. 3.” Podrá haber escribiente9 temporeros 6 jui- i gociado pcrt(Bncciente aI Miui9terio 6 Sccrctaria del Dos- 
cio de los Secretarios, jefes de IR Secretaría, cuando Iris pacho (lt? I<st:itiO, 6 9Cilll tOdOS 109 li9lllltO9 qUC COUlrC- 

circunstancias lo exijau, asigmíndoles por cl tiempo que 1 t:lrl a las Córte9 dc los que se despachen por aquella via; 
dure su ocupacion el estipendio que estimen arregla- I la distribucion entre 909 comPafn!ros do todo9 los exPo- 
do, quo no Podrá esceder del minimun seiialado al úl- ; diente9 c instancia9 que al efecto le entreguen IOS SC- 
t.imo escribiente propietario. cretario9, 10s cuales clasificará por negociados con inf- 

Art. 4.” El Archivo de las Córtes lo será igual- cialcs, pa9ándolO9 inmediatamente al registro de CMEO 
mente de la Secretaría, y constarj. de un archivero con , exterior, excepto las que no correspondan B las CMea, 
22.000 rs.; un oficial con 12.000, y un escribiente COU que devolverlí á lo9 intercsadw fijando al intento lis- 
6.000. 1 ta nominal de cl109 en la portería; recibir de IOS demáe 

Art. 5.” El archivero optará por escala á oficial de ! oficiales los fechos de las resoluciones en limPt0, Y ell- 
la Secretaría. 1 ContrándoIoa conformes á lo acordado, Presentarlo9 6 la 

Art. 6.’ El escribiente del Archivo optara tambien 1 firma de 109 Secretarios; cuidar de que con ta POSiblC 
por escala á escribiente de In Secretaría. preferencia 9e copien con esmero por 10s escribientee 

Xrt. 7.’ Ki el archivero ni el oficial ni el escribien- que designe, la9 actas pública9 y SecretaS, Y que 9e fir- 
te del Archivo podrlín distraerse de las obligaciones que men por lo9 gres. Presidente y Secretarios, Y custodiar 
se señalarán a estos destinos. el sello de las Córk%. 
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Art. 18. Al del oflcinl segundo lu contaduría dc mancntc, cihéndose á lo decretado bajo la más estrecha 
las Córtes, negociado de libertad de imprenta, y la co- tespousabilidad. 
leccion de decretos y órdenes gencralcs. hrt. 33. Del mismo modo rxtenderán loe decreto3 

Art. 19. Al del oRcia1 tercero todo lo relativo B j que expidan las Córtcs , artegl~~ndosc á las fórmulas 
Grncia y Justicia y Gobernacion de Ultramar. prescritas en el Ileglnrnento interior do las mismas. 

Art. 20. AI del oficial cuarto lo pertenccicn~e ;i Art. 3 k. Diariamcnie entregarán las minutas de 
Hacienda. 6rlltni*S y tlccrcbs al cscribicnte ó cscribicntes de In 

Art. 21. Al del oficial quinto lo cotrcs!)ondicntc ;í &wetaría cucntg:ldos por el otìcial primero do los rcgk- 
Guerra, Marina, y la comptobacion de las actas públicas I tros 6 copiadoros de unas y otros para su traslacion 8 
y secretas. 1 ellos por órdcn cronoK@co, y fecho las volverán á los 

Art. 22. Al del oficial sexto lo tocante R Gobcrna- j rcspcctivos expedientes. 
c!on do la Península, y el twgociado interior do Córtes. Xrt. 35. Cndn oficial hara sacar una copia simple 

Art. 23. Al del oflcinl sktimo la extension dc las / do todos los decretos y btdenes gcncrnlcs que se expi- 
actas secretas en limpio, y el registro de curso exterior. I dan por su mesa, y despucs do cotejada bajo su respon- 

Art. 24. Sin embargo de la distribucion dc nego- snbilidad, la rubricará y entregara nl oficial segundo 
ciados hecha eu. los nrtículos que preceden, los Secrc- I encarando de formnr In coleccion. 
tarios podrán variarla cunudo lo juzguen preciso, con- i Art. 3O. Llevarin asímismo un índicc, que conser- 
sultando pata la mejor expedicion de cllos los conoci- i varan en su tespcctíva mesa, de dichos decretos y órde- 
mientos de los oficiales que desempeücn las respectivas i nes generales para que les sirva de gobierno en cl des- 
mesas. pacho de los negociados que cskío á su cargo, y lo for- 

Art. 25. RI registro dc curso exterior se procurará markn por ótdcn cronológico y de materias. 
llevar al corriente, y eu él anotará el oficial encarga- : ‘irt. 37. De los doce ejemplares que se remiten por 
do la entrada de todos los expedienks y solicitudes cu- el Gobierno de las órdenes y decretos que circula, con- 
ya resolucion competa 6 las Córtes. conforme á lns fa- servatá uno en la mc;n el oficia1 del negociado 6 quC 
cultndes prescritas cn In Constitucion; lo llevar5 con In corresponda, y anotará en iguales tErminos su fecha y 
debida limpieza, y estar6 subdividido por el número de 

i 
! objeto en el índicc de que hab!a cl artículo auterior. 

mesas para formar dinrinmente cl cargo de los que en- Litt. 38. Para el mismo fin SC entregar& á todos 10s 
trcgue U. cada una do las seis primerns, que rubricarAn ! individuos de la Srcretatía y Archivo, como hasta aquí. 
los ofkinles tnmbien diariamente; expresnrá por colum- ! un ejemplar dc los decretos de las Cdrtes, Diarios y de- 
nns 6 cosillas cl indivíduo 6 corporacion que reptesen- mas papeles que se reparten á las mismas. 
ta, cl objeto de la pcticion, negociado ú que corrrspon- Art. 3!). Darán curso 5 todos los negocios scguu !h 
tlr, y dia d0 la entrcw; y pnrn facilitar la busca de 10s 1 prefcrcncia que exija su importarlcin, y por regla gc- 
csxpcdicntes fotmark uun sctima subdivision, que ser8 ) neral, primero {llos que remita el Gol>icrllo, (1~ los CU- 
uI indico nbreviado tic tollos ellos, rcfcrente al indi- : Ics tlchctt ocuparse las Córtcs i primera hora; segundo. 
viciuo promovrntc y folio ciontlo se halln registrado. / in!Yaccione.i de Coustitucion, tercero de interCs general, 

hrt. 26. Dt! la resultancia do este registro se dnrií I y cuarto de interjs particular. 
!)nrte al público dos dias h In semana, que scfinlarán 10s I Art. 40. 
jcfcs, así como lns horas en que tìeba permitirse Ia en- ’ 

No pondrán nota3 en los cstractos que 
pucdrrn prevenir la opinion en la materia dc que so ka- 

trada en Sccretnría á !OS pretcnrlientcs para snbor del j te, pero sí aquclllas (1~ pura instruccioll, r,:l;ltiva; 6 Gr- 
respectivo oficial el curso interior dc los cspedientes; I tlw~ 6 decrctns espedidos sobre cl pnrticulnr, 6 bien 

I reservandose empero aquello que por su naturaleza fue- 
re sccrcto. 

Att. 27. Los demk oflclalcs anotarán todos los tr6- 
mitcs interiores en registros parciales por cirden alfabb- 
tico, indicando el folio del rrgistro matriz; y conc!u!- 
dos que scan, los dcvolvctiín al encargado dc Cste para 
que, indicaudo en SU primitivo asiento la rcsolucion 
Anal que hnyn recnido, los entrcguc al archivero, tubri- 
cnudo tiste cl tnirgcn en la colunwn respectiva. 

Art. 28. -Los rcgistrcs dc que h:ihlan 10s nrticulos 
25 y 37 so renovnr5n cntln nYlo, trasladando í\ los nue- 
vos los nsientos de los espedicotes que quedareu peri- 
dicntcs, segun cl estado en que sc hallen. 

Att. 29. Terifkndo ésto, se cntrcgariin los regis- 
tros nntiguos al archivo; y si 10s interesados pidieten al- 
guna razon relative 6 ellos, la dnr:i el archivero por sí 
6 por medio de uno de sussubalternos. 

Xrt. 30. Cuando los oficiales necesitaren algunos 
nntecedentes, los pedirbn al archivero por medio dc pa- 
peleta esprrsiva de ~110~. que rubricnr;in, y servirí\ do 
carg0 interino hnstn PU dcrolucion al nrchiro. 

r\rt. 31. Rxtrwtarlin oqurllns cspPtlknte~ que de- 
ban ocupar In atrncion de lns CJrtrs, hnrikndolo con 
ptecisioo y exactitud, en tkminos que se dC una idea 
del objeto s!n causar molestia ni dilacion. 

Att. 32. Rxtenderúu cunntas órdcoes deban espe- 
dirsa por acuerdo de las Córtes 6 de la Diputacion pet- 

de haber otros de i&nl naturaleza pcndicntcs de la PC- 
solucion del Congreso, exptcsan~lo en esto clso cl esta- 
do en que se hallen. 

Art. 41. bqucllos cspcdicntes que SC manrlen pa- 
sar k comisiones, lo3enttcgntin por si ;ì los Secretarios 
dc cllns, anotándolo cn el registro respectivo de curso 
interior, y liarán cl oportuno descnrgo cuando scan tle- 
vueltos, cxprcaantlo cl dia dc la cntrcgn. 

hrt. 42. Solo rckibirin como inhwrnadù:: los espc- 
dicntcs c~lyos dickímcnes cstcn rubricados nl meno.3 por 
la mayorin de la comision. 

Art. 43. Recordarán á los Secretarios los informca 
que se hayan pedido y est&n sin cv’rlcuar en 103 negocios 
de sus at,ribucioncs. y principalmonte cn 103 do ink- 
rSs genrral 6 infracciones tic Constitucion; ií Cu.vO fin 
formnrin un legnjo tic los pendientes, que tondrdn ii !a 
vista. 

AI+. 44. Estnr;í ti cargo de los escribientes propic- 
tarios, y de los tcmporero.c, cuando los hubiere. el copiar 
cuantas Jrdcncs y decretos Ics cnc:lrguen los oficia- 
les dc Ia Secretarín, las actas públicas, wgistros do &- 
crctos y do iirdenes y tìrrmís no marcatlo en los nego- 
ciados al cargo do aqucIIos, como igua!lncntc 10s traba- 
jos que Ies designen 10; Sres. Diputados SCCrCtatiOs 
de comisiones, distribuidos todos cllos con la debida 
proporcion por el oficial primero. 

Art. 45. Las horas de asistencia de 10s oflcíales de 

- 
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Secretaria y escribientes serAn, cuando esteu reunidas 
1~ Córtrs, dwk una hora nutcs da ahrirsc la scsion 

Art. 58. Gltimamcntc, prévia órden de los señores 

hasta I~LS tres (ie la tarde; y si pasada esta Ilora conti- 
hxhrios de las Cbrtcs 6 del de la Diputacion Perma- 

liuarc aqnclla 6 la hubiere secreta 6 pcrm:lncutc, q,)+ 
uentc cn su cnso, rxpcdirk gralis como archivero de las 

dará un Oficial con un cscribkntc, nlternar:d,, r(aFl)cc:ti- 
misnlnS hs ccBrtiflc:lcioncs que SC le pidirre1~ de docu- 

Vamcnte cntrc sí para cl despacho de lo que ocurricrc. 
mcntos ixistcbntcs cn cl :\rchivo. 

.4~c~~a3, SC estableCeI% una guardia por 1~s llocl,cls, de 
Ar>rObnd;t por Ias Cí>rtcs In planta propuesta por la 

dos ofic!aIcs y dos escribientes mientras duren las se- 
comir;ion, í! insiguicndo cn las bases de ecocomía y de 

siones de cada legislatura, que acudir;in & Ia hora que 
rigorosa justicia scntadss al principio, solo resta desig- 

scfi:lIcn IOP Secretarios. Si hubiere sesiones extraorditla- 
Ilar los pcrsonirs que dehcn ocupar Iris plazas do que 

rias asistirán cn vez de dicha guardia los oficioles ;l cu- 
consta aquella. En este supuesto, la comision concluye 

YOS mgociados correspondan los asuntos que cstBn soila- 
con proponcrlns por cl krdcn siguiente : 

lades Para la discusion, con Igual número de escrihientcs. 
Cuando no esten reunidas las C6rtcs, asistjr6rl desde ]a 

Secrelaria. 

hora que lo verifique la Diputacion Permanente hasta ’ 
las tres de la tarde. 

La de oficial primero, seguudo, tercero, cuarto y . 
: quinto, los actuilles. 

Art. 4fi. El archivero, otkial y escribiente del ar- j 
ChiVo asistirán ú Ias mismas horas, turnando entre sí 

La de oficial sexto, n. Xicohís Rascon, actual ar- 
chivcro, que tiene declarada la opcion ir oflciul de In Se- 

los dos primeros cn los casos de prolongarse la s(>sion, ’ cretatía. 
Y para la guardia por las noches cu tiempo dc las Ic- La de oficial sótimo, D. Juan Antonio Inicsta, ac- 
gislaturas. tual oficial primero del archivo con la dotncion de 

Art. 47. Será del cargo del archivero la custodia y 
mczjor conservecion de los interesantes documentos exis- 

15.000 rs., y auxiliar tlc la misma, que tiene igual- 

tcntes en el Archivo, y dc cualqujern fa!ta srrh respon- 
menfe dcclnradn la opcion por decreto tic las Córtcs de 
18 de Junio de 182 1. 

sable, aun cuaudo procediere de sus dcprtldic~ntcs. 
Art. 48. ‘I’cndra ¿í sus inmediatas úrdeucs al ofic;al 

Escribiente primero , segundo, tercero, cuarto y 
quinto, los actuales. 

y escribiente de dotacion del archivo, distribuyendo 
entre ambos los trabajos peculiares del mismo, Archioo. 

Art. 49. Entregarú los nntccedcutcs que SC Ic pi- 
dan por la Secretaría bajo la formalidad establecida cn Archivero, D. Juan Bacza, oficial segundo del mia- 
~1 art. 30, y recibirá los expetlicntcs que se Ic cntre- mo, y auxiliilr de la Sccrcturia con el sueldo de 15.000 
guen concluidos y completos segun so expresa en ~1 27. ! reales, que ticue asimismo dec!srada la opciou por el 

Art. 50. Del mismo modo filcilitará. á los sccrcta- ’ citado decreto de IR de Junio dc 1881. 
rios de comisioues cuantos Ic pidan, bnjo una nota ru- I Oflcial único, D. Snntos Colomo, npqndo al nr- 
bricada que le servira dc descargo intcriuo. ; chivo cou 8.800 rs. de sueldo. Y opcio~ ir esta l~!uza 

Art. 51. Entregará tambicn tnrdiantc órden de los por decreto de las mismus Córtw de 28 de Jur~io 
Sres. Stacretarios dc las Chtes los que nccrsitaren otros de 1821. 
Sres. Diputados, siendo para cxtrwrlos del archivo; Kscribicnte. D. Jcr6nirno Curttis, reformnclo del 
pt’ro dentro dc él los fuciljtarcí sin mcdiur aquel rcqui- oxtjllguido cuerpo dc Guardias de Corps, COII Ia d(,t:l- 
sito, ú no ser de la clase de rcscwidos. cion de 3.650 rs. que SC ahorran de su cr~loc:r~c~iot~, VOII 

Art. 52. Solo cn virtud de 6rdc>n expresa de las 1:1 cual es18 trabajalldo como meritorio lwr tllaf*rclu (1st 
C6rt,Cs, cornunicatla por los Secret:.rios de las mismar, 28 de Jwio dc 182 1.1) 
permitir& se estraiga deI Archivo el uriginal de la Cons- Lcitlo es:c dictUnwn, y recayendo Iu disc~l~io~l so- 
titucion política tic la Monarquía. bre su totalidad, dijo 

Art. 53. Tanto este precieso documento como los El Sr. GONZALEZ ALONSO: El impugnar cn ou 
originrllcs de las leyes y podcrcs de los Diputados, los totalidad este proyecto aprnas es posible, porque eon 
tcI:drá en t.1 mcajor recaudo, en tkrmilros que se conpcr- hc,chos aislados y par:icularcs de los cuc:lrgados dc la 
ven aun cu el caso fortuito de un inccrndio. ! decrcttiría do las C6rtcs; pero me contr:ieré, Hin cmbar- 

Art. 54. Cuidar;í de tener siempre un compctento go, b dos artículos que contiene este Reglamento, que 
número dc colrcciones de Dierios y decretos parn faci- : son INS bases principales; B sahcr, sobre los sueldos que 
litar a las comisiones, y tambien cjempkrres del Regla- , SC dan a 10s subalternos 6 dependientes de laa Córtee, y 
tuento interior de les Córtrs para eutrcgar h los nuevos 
Diputados al tiempo de presentar sus pcdcrcs. 

) de Ia precision en que SC pone á rato6 individuos B OP- 
tar CII IOS ;~XL’IISOS, y Eobre los mc,dios para su rcmo- 

Art. 55. De los impresos que se pawn al Archivo ! cion. Scìlor, el espahol, gcneralmcntc hablando, cono- 
formará colecciones por órden de fechas y de materias. CC muchos axiomas y proverbios, pero son en la tebrica 

Xrt. 56. Colocar& los cxpcdientcs con la corres- ; uo en la práctica. Generalmente se dice: cce1 honor y 
pondientc subdirisiou dc bliuisterioa y ncgocindos H que provecho no cabeu en un saco;)) pero loa eepafioles bus- 
perteneccu; los ordcnarú cn legajos por 6rdeu proge- can ~1 honor y provecho para meterlos en ci saco jun- 
sivo de fechas, con las oportunas carpetas, y ,Po!miirir de : tameotc. Scrìor, cs menester que la economía vaya 
todcs dos índiws, uno cronológico y otro alfab:)tico, en guardando proporcion con el honor y asceum de lOS 
que consten las partes prcrmoí-entes y objeto de cada ; destiuos: y por cousiguicntc, cuando este honor no cx- 
expediente, indicando en ambos cl uúmcro del legajo y cc,da al provecho de los destinos, parece Vo ee el 6r dcn 
armario en que estón COLOCAROS; dc modo que con brc- j de ja economía rebajar 6 disminuir los sueldos para que 
vedad se cncucntrc cualquier antcccdcnte que SC busque. camineu por igual. Yo me escandalizo al ver rlue 8e Ee- 

Xrt. 57. Cuando vacare la plaza dc archivero, cl ñalan hoy dja á un oficial primero 52 000 realea Y 6 
entrante so llar& cargo del Irchivo con prwncia de 10s un oficial segundo 40.000, en Uu época en Que el va- 

expresados íodiccs. Ior&l dinero ha subido considerablemente, al PM0 que 
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el de las cosas ha bajado: y así es que Con menos dine- 
ro se compra más que antes. El dinero tuvo sus réJitos 
á ur1 14 y á UU 12 por 100: bajó al 7, y en tiempo de 
Felipe Val 3; y ahora gana lo que SC quiero, pues ya 
uo somos tan ignorantes. Pues, Sefior, ipor que uo he- 
mos de arreglar los sueldos al valor que el dinero tiene 
en el dia? Cuando yo veo que se malltieue uno Con de- 
cencia, satisface sus necesidades y mantiene sus obli- 
gaciones con ;ìu.OOO reales, y se sciialnn 52.000 5 Uu 
oficial primero y 40.000 B un segundo. me aturdo y 
agomhro; tanto más cuanto rsto sucede CD este augusto 
Congreso, en ciue todos los di:is se cstli chimando por 
economías, porque se conoce que las necesidades de la 
EspaRa lo exigen así. Yo bien sé que la SeCrCt:iría ne- 

* cesita de sugetos capaces y suficientes para dcscmpe- 
bar las obligncioucs que corren 1í su cargo; pero, SeRor, 
en el actual sistema que rige, el priucipal garante de 
todo empleado público deben ser las virtudes. y por lo 
mismo, poniendo la planta de este proyecto bajo unos 
sueldos moderados. se consigue el objeto. En los térmi- 
nos en que se propone uo puede aprobarse. SC dice aquí 
que los oficiales de la Secretaría y dcpendieutes de las 
Córtes no pueden ser removidos sino por las mismas 
Cbrtes. Yo quisiera que en vez de aumentar atribucio- 
nes á éstas, se disminuyeran. Las Córtes no pueden 
acercnrse á examinar bien la conducta de estos depen- 
dientes, y la prueba la tienen las Ctjrtes á la vista, no- 
tándose cabalmente que cuando se preseubin á su deli- 
beracion asuntos que versan sobro personas, es cuando 
mas se duda de la resolucion que se ha de dar; y no es 
posible que suceda otra cosa en un cuerpo que se com- 
pone de un número considerable dc I.liputados. Mejor 
me parecia qw sería dejar esta remociou á arbitrio do 
la Diputacion Permanente 6 dc la comision de Gobierno 
interior, que no 6 las Córtcs; porque Estas no pucdcn 
prescindir del dictámcn que dé sobro el particular cual- 
quiera dc las dos como mas enteradas en cl pormenor de 
los expedientes; y una de dos, 6 hnn de deferir absolu- 
tamente á su opiuion, y entonces estamos en cl mismo 
caso que ellas, 6 si no, se exponen á cometer una injus- 
ticia por carecer dc los datos que haya en esto punto. 
Por todas estas razones, opino que no debe aprobarse 
como est;i este proyecto de Reglamento. 

El Sr. PEREZ DE MECA: Seìlor, la principal im- 
pugnacion que el scfior preopinante ha hecho al dictá- 
mcn de la comision, ha versado sobre cl aumento 6 el 
grande cxccso de los sucl~Ios de los empleados en las 
Cnrtes, y sobre su innmovilidad. i\To molestare mucho la 
atencion de la9 Cúrtes para satisf;lc;>r B esta impugna- 
cion. Las Córtes Constituyentes. por dcrrcto do 17 de 
Diciembre de 1811, igual;irou eat:t Swrctnría 6 las de- 
mas del Despacho Intrrio que subsista este decreto y 
no sea derogado por las Córtcs, esta en su fuerza y vi- 
Kor Y no puede procederse cont.ra el: por consiguiente, 
las mismas consideracionts y sueldos deben teuer los 
dependientes de la Secretaría de Córtes que los de 1~s 
Secretarías del Gobierno. Si las Córtes gustan derogar 
aquel decreto, pueden hacerlo: pero mientras que esté 
vigente, no puede la comision prescindir dc ($1 para ba- 
Cer y sostcncr la propuesta que está en discusion y de 
poner los empleados de esta Secretaría en igual cnso 

que 10 estiín las demas, bien sea en sus sueldos respec- 
tivos, bien sca eu SU amovilidad. En consecuencia, 
pues, de esto. debe nprobarse el proyecto ensu totalidad. 

EI Sr. FALC6: Mucho bueno tiene B mi vc’r el pro- 
yecto de Reglamento que la comision del Gobierno in- 
terior de Cbrtes presenta á la deliberacion de las m?s- 

mas, ya en la parte relativa al arreglo de la importan- 
tísima Secretaría de Chrtcs. ya en la distribucion de 
negocios entre los em?loados, responsabilidad de los 
mknos, asiduidad al trJb:ljo y otros pormenores y fora 
ma’idndes que aplausio con el m.lyor gusto: pero no 
puedo conformarme ou manera alguna con la creacion 
de tres plazas que cn el proyecto se propone. ni mucho 
menos con los sueldos que se les sen Ilan. En este solo 
concepto impugno la totalidad del dictámcn, pues por 
lo demás estoy persuadido de que es absolutamente in- 
disprnsable nrrc:lnr la Sccrctarí;i dc Cúrtcs. Así que 
sín oponerme á que esta SI? reglamente, y aun aprobsn- 
do en la generalidad cuanto tiene de bueuo el proyecto 
reprucbolo íiuicamente en los dos puntos que he indi- 
cado. Porque, Seiior, es una plaga para la Nacion, una 
verdadera calamidad, tal vez la más insoportable, cl 
excesivo número do empleados que sostieuc, no solo 
cesantes, sino tambicn en actual ejercicio ; los hay de 
sobra, uo tiene la menor duda, Yo me aturdo al entrar 
en cualquiera oficina, no solo de la cbrte, sino de las 
capitales mismas de provincia; me aturdo, digo, al tc- 
ncr que pasar salas y más salas llenas de mesas y ern- 
pleados. que ~311 rnús asiduidad al trabajo, y tal vrz con 
otro arreglo de oficinas donde sean susceptibles de mc- 
jora, pudieran disminuirse mucho y extinguir así esa 
fatal empleomanía que nos devora, y á la que es de 
atribuir en gran parte la causa de los males que ailigcu 
á la Nacion y de los partidos que la despedazan tan las- 
timosamente. 

Ahoro que ya no tenemos Indias, y que con su pér- 
dila hemos perdido la pingüe admiuistracion de ellas, 
es cuando en vez dc aumeutnr deben disminuir los em- 
pleos, y por cousiguieotc, cuando las leyes deben acos- 
tumbrar á los espaiioles á dedicarse á trabajos y labores 
productivas que compensen á la ‘r’acion de la perdidì 
que ha sufrido, y de que por tanto tiempo es preciso 
que SC resienta, no á buscar empleos y vivirá costa del 
sudor de los pueblos, empleos por otra parte cuya do- 
tacion por lo geucral es exorbit.ante y escandalo% pro- 
pia de los tiempos dc la opulencia y dc las flotas, des- 
nivelada con cl valor que hoy tiene el numerario y ~011 
el estado de actual pobreza de la Nacion. pero no cs 
oportuno abora exteudertne más sobre esta idea que no 
he podido omitir al recordar lo que hoy disfruta un alto 
empleado que acaso y siu acaso empezó a ganar desde 
que lo fue, desde su primera juventud, y sin haber an- 
ticipado gastos ni caudal alguno en su carrera; al com- 
parar, digo, sus goces con los sudores y afanes de los 
labradores de una aldea, cuyo producto en todo un año 
tal vez no alcanza B satisfacerlos. 

Hay empleados de sobra, DO tiene la menor duda; 
y siendo esto así, i aumentaremos todavía su número y 
gravaremos esta yacion mas de lo que dcsgraciadnmen- 
te lo est;l? Las Córtes en la-legislatura anterior ordina- 
ria expidieron un decreto sumamente plausible y CCO- 
nómico, para que uo se emplease a persona alguua sin 
disfrutar sueldo 6 pension del Erario, dejando no obs- 
tante abierta uua puerta á favor del mérito. Este de- 
creto ha venido abajo en el mismo aRo en que se di6: 
ruzones poderosas habrá habido para ello; pero cuaks- 
quiera que sean, ya que entonces no me llcg6 el turno 
de hablar, me guardé bien de contribuir con mi voto: 
de todos modos, nadie puede descormcer la utilidad de 
estas medidas Je economía, mayormente cn los actua- 
les apuros del Erario, á quien se trata de aliviar. 

Es cierto que en esta parte las ha reconocido la co- 
mision, quien ha andado muy delicada proponiendo 
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para las plazas que se han de proveer, caso de apro- 
harse el aumento de ellas, 5 sugctos, DO so!0 intcligen- 
tes y beneméritos, sin:, empkndo; actualmente cn Iiì$ 

misma3 oticinas de Córtcs , que por consecuencia dis- 
frutan sueldo, y que además ticncn declarnd;t opcion cí 
Ia3 plazas de oficial; pero ello cs que se crean tit)g (ic 
éstas, 6 10 qUC (?s 10 DIisLnO, dos CmptcOs en StJh In &?- 

crctaría de Córtcs, y que SC grava :í la Nacion con 

50.000 r-s., inclusos los 6.000 de la plaza dc egcribien- 
tc del Archivo; y aunque en el diti no scan rn& tIc: 
2-1.000 por In3 circuns!ancins de los 3ugetos que se 
proponen, es mencstctr no olvillar que esto cs accidcn- 
tal y transitorio, y las dotaciones qucdau Ajas y per- 
manentes. 

Tampoco veo razon alguna para que no haya en las 
tres últimas plazas de In Secretaría de Cúrtes la mismo 
rebaja gradual de sueldos que la comision propone er 
las cuatro primeras: me c~xplicnré. Al primer oficial sí 

lo seiialan 52.000 ~3. ; al wgundo 40.000 ; al terccrc 
35.000; al cuarto 30.000, y á los tres últimos 25.OOC 
por igual: ;,por quí: tambicn cntrc éstos no ha dc habel 
su progrcsion dccrccicnte, ó sea escala proporcional dc 
haberes? Con esto se nhorrwian algunos miles de wa- 
les, que ciertamente rn la actualidad no son de despre- 
ciar. Omi tiré repetir lo que se ha dicho por algunos otro: 
seiíores en órdcn al exceso de dotacion de las plazas que 
acabo de indicar, y aiiadiré solumente 6 este propJsitc 
que si bien es rerdnd que 1:~ Córtes han igualado á lar 
oflciales de su Secretaría con los dcmás del Despacho CG 
considcracion y sueldos, esto quiere decir que si hay 
necesidad clc una rrforma, como cn mi concepto la rc- 
clama In apurada situacion en que no3 hallamos, SC hng: 
enhorabuena cn unos y otros, y aun, si SC quiere, PI: 
todos los ramos de IU administrncion. ;Ojatá que así sea: 
Pero, pues que ahora se presenta oportunidad de haccrls 
c>n la Secrekrria de Cbrtes, no veo inconvruientc algu- 
no para que SC haga, como á su tiempo en las del Des- 
pacho. 

Por último, Señor, ihay necesidad de que se au- 
menten manos actualmcntc en la Secretaría de Ctirtcs? 
La comision lo asogura; y pues que lo habrá examina - 
do prolijamente y tiene para asegurarlo datos de que 
yo carezco, no puedo menos de creerlo así ; pero tam- 
bien es cierto que si en el dia se necesitan manos sobre 
Ias que hay, tal vez m6s adelante, cuando los negocios 
sean menos cn número, m6s ordenados y sujrtos 6 una 
marcha mAs regular y mrt6dira; en una palabra, cuan- 
do la máquina constitucional e& ya pcrf?ct;lmentc 
montada, bastaran los empleados qus hoy exislcn, y 
aun acaso habrá de sobra para cl curso y d<~sempc+o 
de todos los n(agociado.;. Afládanse, pues. por ahoril dos 
6 tres escribientes 6 los que sean mwcstcr: sujetés?lcs 
en buen hora B toda la responsabilidad que se quiera, 
8 la misma de los oficiales fijos; pIro iA quk fin crear 
plazas de nuevo con el carácter de subsistencia y per- 
petuidad, y plazas que en tiempos ordinarios hau de 
permanecer casi ociosas ochî 6 nueve meses del aiio, 
que son los de la crsacion de Córtes? l-Ie anticipado es- 
tas reflexicnes en cuanto á la base de empleos y dota- 
ciones del proyecto, el cual si bien es ndmisiblc en todo 
lo demás, soy de dictámen que no lo cs y que necesita 
de reforma en esta parte. 

El Sr. DOMENECH: El scaor preopinante ha im- 
pugnado el dictámen solo por lo relativo á la crea- 
cion de estas dos plazas de ofkialcs efectivos. Así 3e 
dice en el proyecto de Reglamento; pero deben estar 
entendidas las Córteg que de hecho existen estos dos 
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ohcialcs, y no SC hace más cn cl proyecto que designar- 
los como tnles propietarios; porque en cur.uto & sus fun- 
ciones, las ck’w dosempeñando ya hace mucho tiempo. 
EI motivo dc esto ha sido que la cspcricncia ha hecho 
ver que sc nccesitnn: por lo cual los Sres. Secretarios 
dl: las Cúrtw prrsentnron una proposicion en la lcgis- 
Iatura anterior para que sc hiciese cl arreglo de la Sc- 
crc:aría, porque SC notaba la falta dc manos que habia, 
y cierto desarreglo originado de no haber tenido has& 
ahora uua p!anta fija. Resulta, pues, que en calidad de 
auxilinrrs est;in trabnjando estos dos oHcialcs, y en vez 
dc cinco son de hecho siete; y la comision dice: (restos 
oficinlcs, que cn el dia no son considerados más que 
como auxiliares, scan cousidcrados en odclantc como 
propietarios, porque valc nnís que sean así que no au- 
xiliares, puc dc esta suerte descmpcilarbn mcljor sus 
tIMinos, que es cl motivo que ha tenido la comision 
pura proponerlos de efectivos, atendiendo á que así 
dcscmpeilar:ín mús bien sus deberes: no porque actuai- 
mente no !os dcsempcfien, pues rcalmentc los desempe- 
iian. y sus virtudcs y talentos no pueden ksmcutir es- 
tas esperanzas; pero es sabido que si los desempeñaran 
rn calidad de propietarios y con el sueldo correspon- 
diente 6 su carrictcr, trabnjarian con mks asiduidad, 
porque verian que sc les daba una justa recompensa de 
su trabajo. En cuanto al exceso de los sueldos, ya mi 
amigo el Sr. Meca ha contestado lo suficiente, y la co- 
mision no ha podido prescindir de que estaba mandado 
por las Córtes anteriormente. Las actuales pueden, si 
así lo estiman, derogar aquel decreto dado eu 17 de 
Diciembre de 1512: pero mientras subsista, la comi- . 
sion no podrá scpnrarsc de él, ni dc clnaiflcor sus dota- 
ciones comparadas con las de las Sccrctaría< dc! DC+ 
pacho. No obs!autc, la comision rcforruor;i todo su pro- 
yecto, sirnipre que las Córtcs rekrmcn las bases en que 
estriba su dickímcn. 

El Sr. RICO: El motivo que mc ha movido ;í p”dir 
la palabra PS la inemovilidad que SC da :i estos ~kztinos. 
Si las circunstancias hubiesen de wr sic:m[)rc? ig:~I~s. 
seria dc gran peso y fuerza lo rnzon dcl Sr. JIl?Cil c:~ 
cuanto á comparar los cmplendo3 dc 1~ SI:crctariü de 
Córtes crin los de las del Despacho; pera lils +:crc:tnri:is 
del Gobierno tirncn otros trnhsjos mnyl,rcs, y así 110 w 
cxtrarìo que tengan esa mayor considcracion; ma3 105 
trabnj:)s do la decretaría dc Ctirtw n3 cwo c~uc sean tan 
grandes y tan iguales. En tiempo tlt: Clirtcs ordinarias 
creo que no bastarán para dcsrmpcimr los negocios los 
ernpl~~ados quct proponc la comi.+ion; pero cn tiempo de 
Córtes cxtrnordinarias y en 1:;s fntermisiones de Ias or- 
dinarias, scrzín mvnos los trabajos y bastará un corto 
número. Esta planta ha de servir para cn adelante; y 
cuando el sistcbma sc baya radicado, de modo que los 
negocios no FC agolpen como en el dia, y no haya ne- 
cesidad de convoc:~r tan frecucntcmente Cúrtes clxtraor- 
dinarias, los asunto3 ser:ín muy pocos. Y iqué harán 
estos oAcinlcs cuando no baya Córtes extraordinarias? 
Claro es que quedarán en un gran vacío, y que por IO 
mismo no tienen comparacioo SUS trabajos con 108 de 
las Secretarías del Gobierno; porque tendrán dos twce- 
ras partes ti::1 a6o sin hacer nada: no sucede a~i con los de 
aquellas, que tienen que a<istir todos los dias, y nunca 
faltan en ellas IOS n?gociou. Estas razone>. pues, me han 
3hligado & pedir la palabra. Pero hay más: en el Regla- 
mento que 3e presenta y en que se dividen los trabajos. 
reo una minuciosidad en que no me parece deben en- 
trar las Córtes: porque el hay un jefe en la Secretaría, 
mte jefe es el que debe distribuir los trabajoa y fijar el 
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órden en el despacho de los negocios, y el que debe Se ha dicho que hay un decreto de las Córtes extra- 
exigir la responsabilidad á los demas subalternos. y ha- ordinarias Por cl que se prcvkne que los otlciales de la 
cer que cada uno cumpla con su deber. Este jefe, al S(crctnr:a ùc Iris Córtes dcbnu ser consiticrados cn la 
principio de cada legislatura debcri decir: necesito dc misma catcgoria que los de las decrctarks del Dwpacho; 
tantas manos; y buscará las que futscn nccwarias ltatn pero obkrrvse atlui la notable dikwncia que hay entre 
el descmpciio de las atcncionrs de la Secretaría; pero unos y otros. Pu decretario do la:: Cjrtes, Diputado el<:- 
esto de dar inamovilidad á unos destinos que han dc gido por las mismas para cl cargu tie Swrctario, y por 
quedar cesantes casi todo cl aìio, no me parecc regular consiguiente jeft! de la Secretaria , ticric dc sueldo 
ni conforme con las circunstancias de la Sacion; por ~1 30.000 reales. y el primer oficial tiene 52.000, cl se. 
contrario, es seguir el espíritu de la cmplcomania, que gundo 40.000, cte. ;Quiw no nota la monstruosi&d que 
por desgracia está tan extendida entre los espaùcjles. hay en que cl jtsfe ttrriga solos 30.000 reales. y los 05 

El Pr. SANCHEZ: Singuua de las objeciones que cialcs trngau 50 y 40.01)0? l,:u 133 &wctaríns del Des 
se han hecho contra este proyecto por los sciiores que pacho si cl oficial tiene SO.000 reales, el jrrt: tleue uk 
le han impugnado, se ha dirigido a la parte esencial del sueldo doble mayor. Esto tsti en el órdcu do las cosas; 
Hegiamento, sino al número de oficiales, que les parece pero en la Erctctaría de las Ctirtes, querer que cl primer 
excesivo, y á los sueldos; por consiguiente, parece que o5cial tenga 52.000 reales, el segundo 40.000, el ter- 
no hay obstáculo para que se declare haber lugar á vo- 
tar sobre su totalidad, sin perjuicio de que cuando lle- 

, cero 35.000 y el cuarto 30.000, que es lo que tkne el 
jefe de dicha SecretnrIa, esto es una monstruosidad. 

guen 4 discutirse en particular los artículos que sean , Tampoco puedo convenir de modo ninguno con que 
concernientes á estcs pormenores y en que hay impug- se aumente el número de plazas. Sc dice que el trabajo 
nacion, se bable contra ellos. Yo tampoco estoy dc / actual de la Secretaría es mucho, y que no puede tks- 
acuerdo en cuanto al número de oficiales; pero eso debe empeiiarse por solos cinco ollciales; mas esto no debe 
reservarse para la discusion de los artículos cn particular suceder siempre. y es preciso arreglarse á lo ordinario, 
y no debe obstar á la dcclaracion de haber lugar B votar que nunca puede pasar de los cuatro meses de sesiones; 
en la totalidad del proyecto. Siesen cuanto 810s sueldos, 
no sé por qué no han de igualarse á los que disfruten 
los o5ciales de las Secretarías del Gobierno, puesto que 
es un punto acordado ya por las C irtes que sea esta 
Secretaría igual á Ias demas del Gobierno en categoría, 
sueldos y consideraciones; y si esta reeolucion no está 
derogada, repito que no hay razon para formar distinto 
concepto de la Secretaría de Córtes, cuyos individuos 
no son menos acreedores á la confianza pública ni ii la 
debida recompensa, que los de 1s~ del Despacho. Si las 
Córtes sc sirven tomar una resolucion particular para la 
Secretaria de Córtcs y distinta de la que rige en las de- 
mas, me reservo hacer proposicion para que se igualen 
éstas al arreglo que se determine para aquella; pero in- 
terin no se haga esta rebaja por igual, debe continuar 
la escala de la Secretaria de Córtes, como proponc la 
comision en el proyecto, conforme á lo acordado por las 
mismas. Por consiguiente, estando desempeñado el pro- 
yecto por la comision con bastante felicidad, pues nin- 
guna impugnacicn sufre en la parte esencial de él, sino 
alguno que otro artículo en particular, que yo tambien 
impugnaré cuando llcguen á discutirse separadamente, 
mt, parece que debe haber lugar á votarlo en su tota- 
lidad. 

El Sr. CANO: Kingun inconveniente tendria en ser 
uno de los que votaran este proyecto cn su totalidad, si 
no atendiera al estado en que se halla la sacion; pero 
cuando sobre el pueblo está gravando un número tan 
crecido de contribuciones que apenas puede sobrellevar, 
erige la economía que se hagan todas cuantas wformas 
sean posibles. En hora buena que el pueblo satisfaga 
cuantas contribuciones wan necesarias para cubrir sus 
gastos precisos; pero de niuguna manera podemos apro- 
bar que, no siendo necesario, se lc grave con contribu- 
ciones de millones y mas millones. Cuando las cosas se 
miran aisladamente: cuando se miran por separado, 
parece que una cantidad de 24 6 20.000 reales nada 
importa; pero cs preciso no perder nunca de vista que 
con todas estas pequeiias cantidades reunidas se forman 
inmensas sumas, con las que se grava al pueblo. La do- 
tacion de cada empleado por sí es una cosa muy peque- 
ña, indma; pero todas Ias dotaciones de todos los emplea- 
dos, iii cuantos milloncs ascienden? 

y si acaso alguna vez se reuniesen Cortes extraordina- 
-ias, sería por breve tiempo, y entonces el trabajo se ve 
pe es muy poco. Por consiguiente, esta es otra razon 
nás para que no deban ser estos oficiales comparados 
:on los de las Secretarías del Dospactio, cuyo trabajo es 
:ontinuo. Por todas estas razones, yo no convendré de 
nodo ninguno con la comision. 

El Sr. ADAN: Hace mucho tiempo que se deseaba 
lue la Secretaría de las Córtes tuviera un Reglamento 
particular para su gobierno, y para cl exacto desempe- 
io de las obligaciones respectivas de cada uno de los 
:mpleados en ella. Muchos perjuicios y entorpecimicn- 
tos ha sufrido la causa pública por la falta de este Regla- 
mento; y el que ahora presenta la comision me parwe 
propio para evitar estos inconvenientes, porque propor- 
ciona una base metbdica cn la distribucion de los tra- 
bajos y responsabilidad en cada uno de los emp!cados, 
y he tenido la sntisfaccion dz ver que á uínguno do los 
Miores que han impugnado el dictámen de la comkion 
le ha ocurrido nada que decir contra lo esencial de 
licho Reglamento; y las observaciones se han fundado 
tau solo sobre la parte económica, á saber, sobre si el 
Fueldo es mucho ó poco. Toda la fuerza de las impug- 
naciones se ha reducido á decir que 52.000 reales para 
cl oficial mayor y 40.000 para el segundo, es una cosa 
excesiva. Yo no entrar6 ahora cn est.a cuestion, poro si 
dirí: roc es ccmsa muy antigua el que estén en lucha los 
que gozan y los que pagan. Para el que paga todo lo Pa- 
rece mucho; para el que goza, todo lo parece poco; pero 
fs preciso que no perdamos de vista que en la categoría 
de los destinos se debe dar á los hombres, no solo Ic ncce- 
sari0 para mantenerse, sino para sustraerse á la corrup- 
cion; y uno de los mcldios mas poderosos para evitar la 
CO rrupcion de loa empleados es tenerlos bien dotados; y 
aunque la cantidad de 52.000 rcalesparael primeroficial 
le ha parecido al Sr. Cano excesiva, comparándola con los 
30.000 que goza cl Diputado, jefl: de la Secretaria, yO 
debo decir á S. S. que la comparacion no es exacta; 
porque los Secretarios dc las Cortes nunca perciben mas 
que las dictas como Diputados, dietas quo la N:lcion 1~ 
concede, Porque los obliga á salir de sus casas y abnu- 
donar sus negocios para ocuparse en la causa Pública. 
Pero el Diputado Secretario, al paso que tiene el cargo 
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capitalizar; pero debo decir en obsequio de la verdad 
que conozco dignos ciu:iadano3 que habiendo adquirido 
empleos, los han renunciado y asimismo conozco otros 
que han dejado una parte de su sucl~io. 

EI Sr. GONZALEZ ALONSO: Yo soy empleado, 
pero no he capitalizado, y gin cmhar=o hr creido que 
debin oponerme :i este proyecto. P,)r 10 que respecta á 
h 11, que acaba de decir el Sr. Adan accr$:a de la época 
que ha indic-Jo, yo digo :l S. S. q!le cl valor del dinero 
e3ti cn razon dircctn de la escasez que so esperimcnta 
del metálico. 1) 

Dióse cl punt.0 por suflcicntcmcnte diacuklo, y SC 
doclaró haber lugar á votar cl prayccto cn su totalidad. 

Leido el artículo l.“, dijo 
El Sr. SANCHEZ: Así como he celebrado el tino 

con que los scfiores dc la comision han extendido este 
proyCCt0 en gu totalidad, a;í ta:nbien me creo en apti- 
tud de poder hacer algunns obscrvaciooc; sobre este 
primer artículo, por haber sido oficial dc la Secretaría de 
Cbrtes desde que se congregaron en San Fernando hns- 
ta el año de 1821. Dos p:ìrteg son In9 que nbraza: pri- 
mera, cl número de oficiales y empleado9 que deben 
componer In Secretaría dd CGrtcs; y segunda, los sueldo3 
que se les asignan. Rn cuanto á lo primero, yo no pue- 
do convenir con el aumento CIC estos dos oficiales que 
se proponen, y mucho meno3 si se separa la contaduría 
Oe CSrtes, que es un negociado muy vasto, pero muy 

( 

j 1 

)tro.9: aiemis flc que lo3 0% :i;k!c3 tir Iris S.xrftt:~rí:i~ ,i,:I 
Dcsp.icho tienen salidn dekrrnin2d23, y loi ea?!~~n 19,~ 
?n esta Sccrctaría no tienen otra anlikr mi3 q’ic Inorir- 

ge en su3 pucstog. Por esto digo q:lc dcbyn continunr 
09 cinco oficiales co:uo hasta aquí, poro separando la 
2ontndurís. para lo que me rcgerrar2 en toJo ca30 hn- 
:cr una progosicion particular. En cuaut) á lo3 escri- 
bientca nada tengo que decir, pues encuentro el artícu- 
lo muy arrcp;lalo á cquitiad y justicia. 

honoriAr0 de Diputado á Córtea y jefe de la Secretaría, ajeno de la Secretaría, donde actualmente está. So vue- 
L10 tiene sobre sí mas que una re~pougahilitlari moral, y : dc ncgnrse que los cuatro mese3 que están reunidas la3 
aunqur Csti tuas condecorado que un oficial de IR Secrc- j Córtes, y m:ís atendidos los gravísimos asuutos que se 
t:lría. no tiew 1:~ responsabilidad que estos oficiales, di- : han tratado hasta aquí, el trabajo de la Secretaría es 
manado esto (1:. SU misma amovilidad. Es co3i1 muy co- 
mun qll’lj:lr.sc del mucho sucltlo de 109 cmplenr!oa: 

ím?robo, es inmenso, y que no podria soportar.sc todo 
pro 

yO hc tenido la clcsgacia c!c no vc>r á. nin;u!l;, :í qtlicu 
cl nilo ; pero tambien es cierto que en los otros ocho 

SC hnyn tl:1l10 UIl destino que le haya rcnuuciatlo, ni que 
mcws , si bien no dejan de tener cierta clase de traba- 

llaya di?llc): lil c*nntl,Ind (1°C ali:lrn ge me geii:lla 123 ex- 
jos, se haccu en horas más arregladas y de un modo 

CCSiW, y 4’0 dejo la mitad á f3vor del Erario: cl;ta vir- 
mris Ilevadcro. Yo abundo en el priucipio de que debe 

tud ea la qucyo no hc tcni,io el placer de ver todavía ’ 
haber pocos empleados, 109 menos que sea posible, pero 

en nadie: y lo estrniio tanto mas, cuanto que veo entre 
que éstos deben estar bien pagados, porque así lo exi- 

109 qrrc claman contra 109 dcsti!ioe :í persona3 que, ba- 
ye lo justicia y la conveniencia pllblica, y no es posi- 

h!èadolog servido hasta ahora, han capitnlizado y han 
ble exigir grandes trabajo9 dc personas mal dotadas. 

hecho de suS suelrlog un mayorazgo. 
Asi que. yo mc opongo á este aumento dc las dos pla- 

KO puwio menos de decir que el ilnico dekcto que 
za9 dc ofIcialc de la Secretaría; pero al mismo tiempo 
insisto en que In Contaduria 3c separe de la Secretaría, 

SC ha supuesto ;i este RI~~lamento es la inamovilidnd de porque es un n cgociado 
los cmpltiadoj dt: Iii Sccr&rín; pero yo confieso que no 

vastísimo y es cn vano querer 
qw: un oti!:iai dc la Sccreturía haya de dcsempckr 6, 

encuentro esta innmovilidad, porque wo UU artículo un tiampo mismo eSte negociado pcnosísimo, como he 
expreso cn que se dict: que siempre que lo3 empleado3 dicho, y los dcmós asuntos que se le eneargucn propio3 
cn la Secretaria dc las Cúrtcs faltasen en cl cump!i- do la Secretaria. 
ruiento de sus dcstinog, dcbcrún ser scpnradog por las Si: dir;í, cn apoyo de la necesidad del aumento do 
C6rtcs: con que icn dóntlr! cst;i cgtn inamovilidad? Este c3 esta3 Jos pl~~ns, que ha+ ahora han estado trabajan- 
el caso cn que 9.: hallan lo.; oficiales le las dcmk Sccre- do otras d,Js personas en calidad de interinas; pero esto 
tarías. I-In dicho el Sr. Gonznlcz .Llouso que no desem- ha sido por In f:lltn de dos de los ofici:lle3 de la misma 
pcilarian tambien las Córtcs este juicio como la Diputa- Secretaría, que no h:>n estado en digposicion dc asistir; 
cion pcrmancntc. Yo convengo con S. S. cn que cunn- mas al cab la ocupncion del uno y la enfermedad del 
tos más sean los hombres que han de juzgar de esto, otro son cosa3 transitorias y no pueden formar regla fija 
tanto mayor juego tienen las pasiones; pero de cual- : para en adelante. 
quiera manera que gea, ello es que estos cmplendos son i Respecto de los sueldos, nada tengo que decir des- 
responsables cn el desempetio dc sus obligaciones. Por : pues de lo que ha hecho pre3entc el Sr. Man Es cierto 
lo tanto, puesto que el proyecto no ha sufrido impug- i que tienen estos emp!eadog sueldos de mucha conside- 
nacion ninguna cn lo principal, sino en la parte de los racion; pero tamhicn estan sujzto3 i unas rebaja3 muy 
sueldos. creo que debe aprobarse la totalidad; pero de crccidag. l& verdad que al primer oficial SI: Ic seiialon 
pa.~o dcb0 advertir que la @oca cn que se gcfialnron CB- 52.000 r3., y el jefe dc la Secretaría no ticnc mis que 
tos suel~fo.3 por 139 C6rtes cstrnordinarios. fu& época en 30.000, ponlue en cl dia han renuncia.1 I 103 Srri. Iji- 
qw valia mucho el dinero. en que estabamos reducidos putalio la cuarta parte dc sus dicta;; p::ro c;t,) IIO p’~c- 
h Cádiz y no tt!niamoA hmtkic:ig ni co38 ninguna. de ponerse c:i com;)araci2n par,1 naln. p3:q:i.: t 1!u>i~:rl 

El Sr. CANO: Para aclarar un hecho. Yo no he si- el oficial primero sufre unn rebaj:l hoy d.: 14 030 y 
do nunca e;nplendo, ni he tenido sueldo, ni hr? podido IX& rca!e< ?or In w2aln ~encrnl, y rù:;,c~:iv:c:niltitc 103 

ISl Sr. CANGA ARG8ELLES: En cuanto 0 si es 
bastante 6 excesivo el número de oflciales que se pro- 
ponen, coutlcso que no tengo la suma de conocimien- 
tos necesaria para ello; mas en punto k las dotaciones 
que SC asignan en este artículo, lo apoyo, porque, co- 
m0 han dicho alguoog soiioroa, estas dotaciones son una 
especie de remuncracion de In9 aoticipncione3 que han 
tenido que hacer esto3 sugetos para ponerse cn estado 
do poder servir: de manera que con las dotaciones de 
estos empleado3 se pagan, por decirlo así, los estudios 
que han tenido que hacer parn poder degempeñar sus 
dcstiuos. y por consiguiente, debe seguir todos 103 tr&- 
mites que cualquiera otra carrera; y 3’0 preguntar6 B 
cualquiera si SC contentaria con saber que el término 
de su carrera habian dc ser 52.000 rs Los que síguen 
la carrera de la magistratura, gno tienen un derecho k 
llegar á obtener el sueldo de 80.000 rs.? LOS que se de- 
dican B la carrera militar, i no esperan llegar & COIIBI+ 



guir 120.0000 i A qué viene, pues, ahora esta impug- 
uacion respecto de los sueldos? Prescindo de la razon 
que ha dado el Sr. Sanchez de la rcsponsnbi!id:id que 
tienen estos destinos, porque los Secretarios de las CGr- 
tes son amovibles cada mes, y la principal rcs?onsahi- 
lidad pesa sobre los oficiales. 

Seiior, se dirt’r que cl pueblo esfii pobre y que no 
puede pagar. Es necesario que tengan presente las Cór- 
tcs que antes del feliz sistema que nos rige habia una 
Diputacion de Córtes que nos costaba mi!loncs. Sefior, 
debo decir esto, porque hablándose como se habla de 
economías con un celo que yo no puedo menos de apIau- 

dir, es preciso explicarse asi, para que el pueblo CCm- 
pare gastos cou gastos y ven si estos son mayores que 
los que antes soportaba. Eu solo la caballeriza del Rey 
se gastaban 12 millones cada año, y ahora se miran 12 
6 14.000 rs como un gasto que no pueden sobrellevar 
los pueblos. h;o nos engahemos, Señor: 6 ha de haber 
Córtes, ó no ha de haber Córtcs: si ha de habcr:as, pre- 
ciso cs que re atienda 9 los gastos iudispcnsnbles que 
traen consigo. Por esto creo que debe aprobarse cl ar- 
ticulo, aunque cn cuanto 5 lo que ha dicho el Sr. San- 
chez acerca de si conviene 6 no cl aumento de estas dos 
plazas de oficiales de la Secretaría, el Congreso rcsol- 
verá en vista dc les luces que se expongan en la dis- 
cusion. 

El Sr. YELENDEZ: Aunque no he tenido el gusto 
de oir á los seiiores preopinautcs, sin embargo entiendo 
que el artículo se ataca, no solo por el número de oficia- 
les, sino tambien por los sueldos que fija. Yo me opon- 
60 por la razon de economía, que tanto SC ha procla- 
mado cn este mismo sitio desde los primeros dias de la 
legislatura. Si csts economía no ha do ser un nombre 
vano ; si han de tener alguna realidad nuestros dcscos, 
es preciso que no perdamos de vista en la asignacion 
do sueldos cuanto se ha dicho con sobrado fundamrnto 
nccrca de la fuerza imponible del Estado; y sobre todo, 
que eu la época actunl serviria de escándalo h nuestros 
ccmitentes el otorgamiento 6 concesion dc tales dota- 
ciones. 

Se ha respondido 6 la comparacion de estos sueldos 
con las dietas, que estas no son honorarios, sino indem- 
nizacion. Yo convengo en este juego de voces; pero en 
los efectos , iquí: sucede? El hecho es que c:lda Diputado 
tiene por lo comun dos familias que mantener, una aquí 
y otra cn SU provincia 6 pueblo de su anterior residen- 
cia, Sin que* para ello se Ic permita el goce de otra rcn- 
ta, sea eclesilstica 6 civil, n no haberla preferido A las 
dictas. Luego iqui: razon hay para que á un Diputado 
se IC circunscriba á 30.000 rcalrs, y 5 un oficial dc la 
Secretaría de Córtes SC lc schaleu ahora 52.0000 

Yo t’stoy bien persuadido de que los oficialrs de rsta 
Secretaría deben ser, y por fortuna son hoy dia, no hom- 
bres comunes, siuo ciudadanos benemhritos, personas 
de conocida literatura: ;pcro se negarán estos mismos ir 
servir SUS empleoscon sueldos meuores? So puedo creerlo, 
porque hag0 justicia á su ilustracion . Los sue!dos 
de los empleados deben guardar proporcion con Ia rique- 
za del Estado: y la riqueza de RspaF~a va cn una progre.. 
sion decreciente, cuya razon es muy sensible: resulta 
pues que todas cunntas rebajos se hagan son pecas, si 
se mira el verdadero cuadro que presenta la Sacion es- 
pañola. Es verdad que estos destinos se equipararcln con 
IOS de las Secretarías del Despecho y que tnmbien 6 
ellos se extienden los descuentos de los sueldos lo mis- 
mo que B los de las Secretarias; pero algun dia han de 
empezar las Cbrtes 6 hacer rrformas titiles, y que se 

hagan trnscendcntnlcs á todos los empleado; de cunl- 
quiera categoría que fuertn. 

Es tambien para mí escandaloso que ú los escribieu- 
tcs se les principie su carrera por 6.000 reales cuando 
á un pkroco se le dan 1.000 reales para empezar la 
suya y k un prcbc!ldado se le empieza per 5.000, siendo 
así que para ser cscribicute no so ucccaita mas que tc- 
ner buwa letra y saber un poco de ortografia. Arì9d:Isc 
ól esto el sinnilmcro dc empleados de la IIncicnda públi- 
ca que dcspues de vciute y mas silos de buenos scrvi- 
cias se tienen por contentos y premiados con 5 á 6.000 
reales. Por todo lo que opino que no puede aprobarse el 
artículo que se discute. 

El Sr. PEREZ DE MECA: h dos se reducen los 
reparos que SC han puesto contra el presente artículo: 
primero el mucho número de oficiales que se propono; 
y segundo el excesivo sueldo que se les señala. En 
cuanto al primero, del número do oficiales, dir6 que 3 I:r 
comision le consta que no son sufkieutcs las manos quf: 
se ocupan actualmente en la Secretaría. Bajo el nombre 
de temporeros hay una porcion inmensa de manos; tic 
modo que con el dinero que SC gasta en estas nIano 
subalternas se puede hacer el aumento de estas dos pia- 
zas, y cntonccs FC v6 que el aumento de sueldos CS 

idcal. Ha dicho el Sr. Sanchez que la razon dcesta falta 
ha sido porque uno de los oficiales ha estado empleado 
en el ramo de cuentas y otra ha cs!ado enfermo. Ksto 
es una verdad, pero aun cuando estos dos estuvieran 
existentes, siempre sería preciso echar mano de tempo- 
reros, cuyos sueldos tiene al fin que desembolsar el 
Erario. 

Ha dicho el Sr. Adan, y con mucha razon, que dos 
son las clases que están siempre cn pugna, la de los que 
contribuyen, y la de los que gozan sueldos. Yo afortu- 
nadamonte pertenezco á 1s primera, y no estoy cn Cl 
caso de desear que se aumenten los gastos do la Nacion. 
Verdad es que se habla mucho de economía: yo la he 
deseado y la deseo tanto como el primero; pero Ya estoy 
algo escamado de esta voz economía, porque he visto 
que á la sombra de ella se hacen gastos dc bastante con- 
sideracion; y así es que ya 1s oigo en el dia de distinto 
modo que al principio. Tambien ha dicho el Sr. blelen- 
dez que es escandaloso que á un cura pkroco no se lc 
dí! mas que 2 6 3.000 reales para su subsistencia, y 
que se seiialcn 6.000 para el último escribiente. Yo 
conozco que esta obscrvacion es muy justa; pero ínterin 
todas las clases del Estado no se arreglen y se pongan 
como deben estar, no podemos prescindir de kto. Sc 
dice además que para ser escribiente no wneccsitn mas 
que tener buena letra; prro mc parece que sc rcquicrc 
algo mas que esto. y sobre todo dcbernas cspcrar que 18 
Diputacion Pcrmancntc 6 la comision de Gobierno intc- 
rior tendrán hucn cuidado de poner eu la Secretaría 
personas que, despues de haber prestado servicios relc- 
vantcs á la causa pública, estén en disposicion de dcs- 
empefiar perfectamente su encargo. Por todo esto, me 
parece que cl artículo está conforme, así en el número 
de oficiales que proporie, como en los sueldos que les 
asignan. 

El Sr. BICO: A las observaciones que he hecho so- 
bre la totalidad del proyecto, solo aùadirí: qne la única 
causa que me ha movido á tomar la palabra ha sido el 
vtr que SC srìlalen unos sueldos tan exorbitantes h los 
empleados, y mayormente á los de la Secretaría de C;Gr- 
tes, cuando debe llegar un tiempo en que no tengan 
tanto que hacer como ahora. He tomado tambien la Pa- 
labra cn vista de las expresiones de algun señor pro- 
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Opinante, en cuya virtud debo decir que desde el aAo 8 
hasta ahora he manibstudo siempre la misma Opinion; 

negocios que por lo general se debe suponer en cl que 
está dcscrnpeilando alguna do ellas ; pero si es un mal 

Y auuque es verdad que he sido uno de los que han cx- ! Ia frecuctlte separacion, 10 es todavía mayor ly más 
pitalizado, 113 sido una pension que roe aeN;1l,j la Junta t ; Contmrio k IIll3tr~l sistnma representativo, Cn el que 
do Valencia, y los motivos los saben to,ios. .~c~nás de I SOId dt+bi! prc;iriir cl mjrito y la virtud) el tferecho po- 
que he capitalizxdo por no estar sujeto A cobrar l;i llen- 1 sitivo de oF(:iw; y sienilo, en mi cùncopto. un mal este 
sion que tonia scìlalada y porque la ley Ine 11;~ autori- ’ derecho piktivo do opciou, perpetuidad y permanencia 
zado para ollo. Poro debo observar que yu tcnia y po- qUC \InreCC Sc quiere sancionar en esto artículo en fa- 
dia continuar cobrando 30.000 rd. , y ahora me COII. ( V~P .I(! (> .r. 
tentaria cou que las Ancas que yo compre’: cou el papel 

ad ChW de CmpleildoS. puc couatituye CstoS 

( dcatinos COLnO Un verdadero patrimonio de determina- 
que me han dado me produjcseu 16.009. 1 das pwsonas. descaria que solo aquel que cumpla con 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): En mi opinion, do sus doI)ere5 
be aprobarse: este artículo, considerando que los oficia- siciones nocosarias, 

<, y en quiou concurr;ln la ;Lptitud y dispo- 
fut!so úuicamcntc el que progresi- 

Ios de la Sewtaria do CVrtes. si bien ~011 iguales en ( vamente URCOII(~~(:S.: segun escala, pero de ningun mo- 

Cato~Oría y ~lem¿ís á lus de las &xrotarí:is del Dcspa- 1 do CI ,,u, : 110 tJIl;a esta3 calidnde.i ú ceda en ellas al 
CIKJ, no lo son en cuanto ii las salidas, porque las CAr- que 0::npe un pwsto inferior ij ri curll~luiera otro aspi- 
te3 110 pUc:clf:n dar destinos, y cuando más, á un Cm- rante de quien con justos motivo3 so pueda cspcrtlr que 
olerlo benc!rn+ito podrJn hacerle oficial primero de su desempcìle tnej0r SU tleber. 

decrlntaría. pvrque, como he dicho, no estií en mano3 RI Sr. X IRENO: h rní me parece que es tal la sen- 
de las Córtcs el dar destinos. Así que es muy difwonte cillez y claritlari cl:10 wroja este artículo, que no admi- 
ser oficial de la decretaría de las Córtes Ll serlo do las ! te impuguacion Cuudada. En primer lugar, cualquiera 
del Gobierno, y es preciso que los de las Cjrtes cs:Ao / emi)lCatio que tiene esperanzas de ascender se esmera 
bien dotados, porque manejan negocios de gravísima : mucho más en cumplir con sus deberes; y en segundo, 
importancia. y porque es necesario que tengan muchos ( procura adquirir mayor aptitud y conocimientos para 
conocimientos. pues es imposible tener :i ninguna per- i dcsempcfiar sus cargos sucesivos. En cuanto al reparo 
sona dotada de estas cualidades sin la estabilidad com- : do la perpet,uidati , me parece que no tiene lugar en 
petento. Por lo mismo creo que este primer artículo de- ’ 
be aprobarse. )) 

esta ocnsion. Todo empleado que no d& motivo alguno 
para su scparacion y que desempefie bien su destino, 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió tiene un dewcho á que se le ascienda en su carrera. Así 
el Sr. Caso que fuese nominal la votacion; pero las Cór- qne, este artículo me parece que debe aprobarse. 
tes declararon que no lo fuese. Habiéndose verificado EI Sr. kf&ENDEz: Ell Un SiAtemFi rc~JWWnt%tiVo 

por el método ordinario y por partes, f& desaprobada como 01 nuestro, en que todos 103 c:lr:os principalt?s del 
la primera hasta la palabra «anuales.» Ru su conse- Estado son de oleccion libre, pawo muy cstrai~o el que 
cuencin, hizo presente la comision que faItan,io esta sc adopto un rnóbio como Cl que Sc: proporic :rquí tlc 
balo no podia procedcrso 0 la rcsolucion de los demis eleccion forzada. ;Ojak que scmc~jautc idca j:uu& hu- 
puntos que abrazaba el artículo. Manifestóse q’~e, to- bicra tenicio lugar entre los espaiw!cs! ;olra scrí:l nucs- 
niendo el articulo dos conceptos, uno el oílmero de em- trã situacion política sin 01 inll:Ij:) dc t:in m:iltin~l:~íl;l cud- 
pleados, y otro cl sueldo de ástos, podia votarse cl ar- , tulnbre, porque uo serian tantos 103 dcxonten‘o\, ni Ia 
título en el primer concepto. Hízosc así, y so acordó Nacion SC vería hoy tan sobrnc:;lr:adrt (lc suc:ltlos! sin 
que hubiese un oficial primero, un segundo, UU tercc- embargo, admiro yo que siendo esta ~1111 vc~r~iwl COIIIUU 
ro, un cuarto y un quinto,. habi&ndose desaprobado que : y do suma trwxndonci:~, so quicrati aun swtcwr 103 

hubiese un sexto y un sctirno que proponia la comision. habitos de rutina con cl especioso prt!tcsto (Ic II~I: c:L III!- 
Despues sc votó y acord:j que hubiese un escribiente ; recho de esca!n sirve para animar li 105 c:npl13n,lo< ;i lin 

primero, un wgundo, un tercero, un cuarto y un quin- 1 dc que contando COII I:I opciori curupl;~n mrsj0r 01fi .;u 
to, y se resolvió que el artículo volvicw rn cwinto 5 lo deb(!r. ¿Y quien no conoce qUC sOrín mUch m:LyOr (!I VS- 

demás á la comision que habia presentado cl proyecto. timulo, esmero y nplicdcion dc to.10 elnp:c;tdo sicmprí: 
Enseguida hizo presente el Sr. Dornerrech que, ha- que se estableciese que el último oficial podiir ascen4er 

biéndose desaprobado que hubiese los dos oficialc$ sexto á primero si se hacia á ello acreedor? RntoncCs Cste 

y sétimo, ya no podia subsistir cl proyecto; pero el se- mismo y cualquier o!ro, con la esperanza del premio 
ñor Sunchez fuí! de parecer que debia conscrvaw ladis- atlccuadJ á SUS servicios tr;bJaría mUCh míS, y Be 

tribucion de negociados, que creirr muy ncortada, pero haría mas (Iti1 que sabieudo íinicamcnto qul: CII las va- 
no la aplicacion de ellos 6 los ofIciales, porque ya no cantes solo puetle ascender al inmediato destino. Dnscn- 
podia tener lugar. y sí debia dejarse á la prudencia de g&monos, ScilcJr, on un sistcrna representativo el que 
10s Sres. Secretarios. tiene verdadero derecho á los ascon es CI que tiene un 

Leido el art. 2.‘. dijo su;)erior mérito en su carrera G CI mayor posible respecto 
El Sr. OOMEZ (II. hlanuel): Yo no me opongo A la 1 de los demhs pretcndientee 6 personas que entren en 

esencin de cate artículo, y lo aprobar¿ l gustoso si al fin ’ juicio comparativo. Kada de CSXIU ni antigüedad; des- 
de él se hace una declilracion que en mi concepto cs / t,iérrese de entre nosotros esta idca, que ha convertido 108 
muy necesaria. Ife dicho que no me opongo á su csen- 1 

l : 
empleos en propiedades y VinCUlOS de sangre, y no se oi- 

ck, porque la frecuente scparacion do individuos do rdn esos clarnorzs de Injusticia que hasta ahora han 
una oficina, cualquiera que sea, es un verdadero mal. estado resonando entre nuestros empleados, cuando se 
ya porque de ordinario hace tantos descontentos cuau- ! ha faltado alguna vez ti la fatal escala. Pi>r lo tanto, creo 
tos son los removidos, ya porque aumenta el número / qtle esto artículo debe desecharse como ajeno del siste- 
de cesantes, y con ellos la iusoportable carga dc la Sa- i ma representativo, sin que en adelaute se reconozca 
cion, ya finalmente porque, cualesquiera que sean los otro derec]lo de opcion que el del mérito respectivo. 
talentos del que entre cle nuevo 5 dW?nlpeñar esta3 pla- ’ ~1 Sr. ~0bfgRO: La justicia distributiva exige que 
zas, necesita adquirir cierto manejo y práctica en los I se &n 10s destinos al que tiene más mérito, y parece 
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que este m5rit.o .Y aI>titud e.stnrA de parte del que se hx- 
lla ys deccmpciíar~do ticstinos nwíloqos. 

El Sr. DOMENECH: La comision nn descooA,r.? lo3 
principio3 que lin w:ltado cl Sr. .\l:?ien!i~:z; pero mirn- 
tras que no SC establezcan en general pwa torl:ls las 
obcinaa de Espail:l, hn croido que no dcbia wp:lrarsc 
del sistema que rizo. P9r lo demd3, el cmpkkfo quo no 
clesempeìíe bien FUS debcrcs, no debari nuuc;k a+:.x:ldi:r 
:IUU cuando por oscaln le corresponda. 

IgUillUlClltc! pcJim.35 se le aut0riw p:ìr:l variar cl 
IU~ilr tic IA Lorrnaci~n, si no Cucrc li pr:J;)ú:ito cJrcutarla 
en cl que cskí asiznndo.)) 

El Sr. CANG9: Insisto en lo que ya hc dicho antes; 
micotras que no sc adopte por hnsc general In amovili- 
dad de los emplca:loì, c.5 necesario sucri5car i:r c.itc c:n- 
pcilo de irlamovilidad 103 principios que ha anunciado 
cl Sr. Malendcz. Los que hemos servido en Secretarías 
sabemos, por otra parte, que egte mútodo dr escala hn si- 
do el medio que ge ha encontrado pora evitar los efectos 
del capricho y arbitrariedad do los jefes; y las Córtes 
me permitirán que! diga que cn Secretaría cuyos jef,*s 
son tan amovibles como la de Córics, sera tan indwiga 
la suerte dc los empleados, como que no sabrhn quico 
ha de fallar acerca do RU mérito, justicia ó injusticia. 
Esta cs otra de !as razones por laa quo debe aprobarse 
este artículo. 

Esta progosicioll se dcrlaró comprctndi,in cn 01 or- 
título 100 del IL?n::1:nout.:), y a,lrniii,ls ;i tii$cusion, dijo 
cl Sr. Vdtlis :D. C:~ychno) qué: (Ira neacqario tener pre- 
sznte que haSin en (11 derrcto cosng qurt no podiön sus- 
pct~~krsc, como Cr.1 IA III? p ):itir c:l p.)j:sion <i lo.4 iudi- 
vicluos nom!)rafloa p tr;L ci .~.~untn:nic:i:o: 1) ‘fc) ha!)iendo 
contastado cl Sr. .S4zoe.lrn ~:II? c;t:lbn p:c?viit3 e‘;!o, pues 
se decin en la proposicion ((vcrific.i:lalo;e lo dcm;ij dc- 
crc?t;ido .U SC dcciarú haber lugar ii voturia , y quedú 
aprobada. 

Continuando la discusion interrumpida, fuú aproba- 
do oI artículo 3.“: tamlbien lo fué el artículo 4.‘, excepto 
en Ia parte relativa ii sueldos; y la comision retiró cl B .’ 
y el 6.” por la reltìcion que deciau cou cl 2.‘, que hab ia 

Rl Sr. FLORE2 CALDERON: Yo creo que no hay ; sido desaprobado 
m6s qur! examinar cl verdadero sentido que tiene la pa- Aprobáronse sin discusion lo; artículos 8.“, 9.“, 10 
labra ((opcion)) para convenccrae de que lo que se pro- y ll. 
pone en este artículo dc ninguna manera puede adop- Habiendo hecho presente el Sr. Swhet que debia 
tarae. Quiendice opcion, dice privilegio, y un privilegio suspenderse el art. 1 J, pwluo habia nutregrado en la 
exclusivo: hecha la primera eleccion de los empleados mesa una proposicion relativa á la wntaduría, lo retiró 
cn una oficina, ya no hay espafiol, por más méritos re- la comision. 
levantca que tenga, que pueda pretender más que el 
último puesto de la escala: opcion quiero decir privile- , 

Leitlo cl artículo 13, dijo 
El Sr. ROMERO: Me opongo á este artículo en su 

Isio exclusivo del que está abajo para ascender; y bien ! última parte, que dice ccy guardar secreto en los asun- 
puede preaentnrse B prctcnder cl capañol mas benemérito, 
que el resultado acní todo lo mas, cl entrar de último OR- 
cial. De modo que In Nacion queda privada de In Iihrc elec- 
cion y del mejor srrvicio. y los cspaìioIaa del dcrccho 
que tienen por la ley para pretender y obtener, si son 
acrecdoreg, tofla clase de dcstinoj, siendo por 10 mismo 
perjudicial estl? articulo á la Nacion y á los particulareg. 

Seiior, SC dice, que así se halla establecido para las 
demaa oflciuns; ipero SC reconoce que es un abuso 6 no? 
Si se reconoce por till, CJ necesario empezar desde luego 
k destruirle, sin perjuicio dc catablccer á su tiempo una 
regla general. 

, 

I ’ 

Se hn alegado en spoyo dc oate artículo que 10s 05- 
cialca de una Secretarla tienen ya conocimientos prácti- 
coa t!el curso y manejo tic los negocios y cxpciicntcg: 
;y por qu6 uno que no lo sca. no podrlí tcncrlo3 rna”vo- 
res y mw habilidad y dispAcion para su dcsempefio? 
Por consiguien t(>, concluyo que no puedo aprobar de 
ninguna manera este artículo, por cuanto la palabra 
l(opcion11 dn un privilegio exclusivo en perjuicio dc la 
libre elcccion que debe tener la Sacion, y del derecho 
que todo cspailol tiene Ií entrar en IOS empleos siempre 
que reuun circunstnncias preferibles.)) 

Sc dió cl punto por suficicntcmcntc discutido, y el 
articulo fuí! desaprobado. 

En este estado se auapendiú In discusion. 

Se di6 cuenta de la siguiente proposicion de los seiío- 
rr>s liarau. Zolucta, Sanvedrn y Riego: 

((Pedimos 6 las Córtes se sirvan autorizar al Gobkrno 
piira trasladar k otro dia que esté hAbi1, la formaciou d 1 ( 

tos que lo exigieron,)) porque mc parece una fórmula en 
cierta manera inquisitorial. N,, si! por que! razon SC ha 
3e esiair á los emplcntlos dc Cúrt% que guarden secreto 
:II los asuntos que lo esigicren, oblig~ndolca A ello COU 

jurarncnto. Yo bien deseo que se gu;lr le secreto por 103 
empleados de Córtca, principalmente en ioa asuntos Cu- 
ya publicacion pronta no convenga; pero una cosa ea 
Jue se haya de guardar secreto, y otra cosa es qU0 

se jure guardarlo. En esta parte debzmos estar á la 
probidad de loa individuos; y si hay juramento inútil 
en (:1 mundo, cg el juramento de guardar secreto, porque 
los su,nctos reservados sabrAn hacerlo sin prestar jura- 
mento; y los que no tengan toda la discrecion y pru- 
dencia ncccsaria para callar, dirin lo que acpar;t, y más 
de lo que sepan. Por lo dernaa, no creo que cn el Regla- 
mento particular de la Secretaría de Córtcs se haya de 
establecer una ftirmuln que tenga mas extension que la 
que Ia Constitucion ha adoptado en general con respec- 
to :í todo los que doscmpciien algun cargo público. Por 
estas dos razones. pwa, me opongo a1 artículo. 

El Sr. BUEY: Sefior, la f6rmuIa do guardar secreto 
en los awntos que lo exigieren, ca un bien para 10s 
mismos oflcinles’de la Secret:iría dc Córteg para repeler 
á Cualquiera que solicite la rnanifejtncion de un secrc- 
to: pues con cl broquel del jurame:ito p3drA decir un 
ofkial que no puede m:inifestar (11 gccreto por no faltar 
h una cosa tan sagrada como es el juramento, que no eu 
Va110 Sc ha prcaírito ya por la misma Coustitucieo. co- 
mo ha dicho cl Sr. Romero. Tampoco cs extraiio que Ia 
fórmula del juramento tctiga mas extension con respecto 
B. los ernplcwlog de la S,rcrctaría do CJrtes, pues loa agun- 
LOs de los dcmns empleados público3 no son de t¿lnta 
importancia ni de tanta trascendencia como los que 
)cupan á los empIeados de la Secretaría de Córtes. Ba- 
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jo este aspecto, cl artículo estti bien concebido y opino 
que dcbc aprobarse. 

El Sr. LíJPEZ DEL BAÑO: Yo creo que cl jurn- 
menta que hagan los etnplealios dc Ia S:!cretaría dc Cór- 

tes debe prestawe cu m:luos rh:l Sr. Prek~cnte do lae 
mismas, así como lo hacen los wìiores l~iputado::. Eu 
buen hora que los Sres. dccrctari)s de las Córtcs scan 
los jefes dc la Secrctaríl; pero por esto ideja el Prcsi- 
dente de las Córtes de tewr la rcprwcntacion que tiene 
y que 1,: da toda In wrporacion? Por Consi~uicute, en un 

acto de esta nzlturalcza, tan solcmnc, parece arreKlwio 
que cl juramcuto SC haga en mimos del Sr. Presidente, 
no haciCndwc la diferoucia ‘luc se hace? sohrc esto cntrc 
los Diputados y los 0Rcialw de In Yccrc:nrin dc las 
Córtca. 

!51 Sr, GIL DE OR:>UÑA: La i:npu:ju~~ri~J:l I]UI~ lla 
hccbo cl Sr. 1Comero cnutra l:i utilidad del jur:lmcn:o 
l)odri:i l~twrl;~ extendido tambicn 8. S. contr.1 la Consti- 
tuciotl. que uo cn vauo ha prescrito el jutamcnto, ii pes.~r 
de que algunos por su iumorallriad no le ohservàrin. En 
cuauto fr lo que ha dicho cl Sr. Lopez del Bailo de que 
el juramento debe prestarse eu manos del Sr. Prcsiden- 
tc y no de los Secretarios, debe riccir la comisiou que 
estos son los jefes de la Secretaría, y por consiguiente 
es conforme que eu sus manos se preste el jUrilmeZlt0. 

De lo contrario tambien podría decirse por los principios 
del Sr IAopez del Bafio, que los porteros y dcmas em- 
pleados de las C6rtes dcberian prestar cl juramento en 
manos del Sr. Presidente, y esto acaso sería darles una ’ 
especie de aristocracia i los empleados de las Córtes, lo \ 
que no me parece arreglado 

El Sr. LOPE.2 UEL BAÑO: Se dice que los Secre- ) 
tarios son los jefee de la Mesa. KO cs así, sino que lo es 
el Presidcntc de las Córtes. 

El Sr. DOMENECH: Xi compafiero ha querido de- j 
cir que los Secretarios son los jefes de la Secretaría. : 

El Sr. SALVATO: Aquí se dcjn 1í Dios la dcmnnda 
de las faltas que cometan los cmpleados en la Secretaría I 
de las CGrtes; y yo creo qnc SC necesita algo m;ís. Así 
en mi opiniou debe nìindirse: rey sereis responsables con 
arreglo H las Icycs, )) scgun se previonc para los demás 
empleados que tieuen rcsl~o~~sabili~I:~d. )) I 

Habiendo convenido la corni.jioll en que SC afindiese 
la cláusula propuesta per el Sr. Salvato, se declaró el 
punto suficientemente discutido, y votado el articulo, 

1 
; 

fu6 aprobado, suprimikodose la cliiusula rey guardirr SC- , 
creto eu los asuntos que lo l:xi@csen;)) y anadiéntlosc ; 
despues de 13 palabra ((demande)) estas otras: ccy sereis 
responsables con arwglo a las 1c~~s.1) I 

El art. 14 fuE aprobadu sin discusion. 
Leido el 15, obzervú el Sr. Romero que se hallaba 1 

demasiado circunscrito, pues los empleados en la Secre- j 
taria podian f;iltwr h otros dchercs adc;nils de 10 ~UC SC 1 
presrribia cn cl Reglamento, y así era preciso darle mas j 
r.xtension; y habkndo convenido la comision, fui! apro- 1 
bndo CI nrtículo sustituyitnduse á 1:~ cláusuia cre1 deber 
clue se Ir imponc en est!! lkglamcnto.0 la qac sigue: 
ccal cumplimiento de sus drtwres.n 

A propucsk~ de la comision, sc mandaron volver Q / 
clla los artículos 16, 17. 18, 10, 20, 21, 22 y 23. El i 
21 fui: aprobado sin discusion. I 

Despues de unas ligeras observaciones sobre si en la ; 
Secretaría dchcris haber un solo registro 6 dos, como 1 
en la actualidad, se ncord6 volviese cl art. 25 á la CO- I 
mision para que lo redactase de nuevo conforme á la ; 
idea que habia indicado el Sr. Zulueta, que opinú no de- ’ 
hia haber mis que un registro general. l 

El art. 26 fué aprobado sin discusion; y los si- 
guientes 27, 28 y 29 se mandaron volver a la comision 
á propuesta de la miama. 

Los nrticu!os :lO y :I 1 fucrou n;)robado3 sin discu- 
sion. 

Euseguitl:~ se Icyú 1:~ propo$.cio:i anuuciada por el 
Sr. S;itichcz, la cual decia así: 

((Siendo imposible que los cinco oficiales de la Secre- 
taría puedan despachar, además de sus negociados, el 
vastísimo de la Contaduría; y siendo asimismo muy 
co!lfiJrmc al sistcmtl de pagaduríw introducido, que se 
establezca en IR tesorería de las CSrtcs, pido que la co- 
mision prcsrntc uti pro.vecto de la pn~ad~iría k iutervcn- 
ciou, suprimikndose la actual tesorcria ric las Córtes. 1) 

Esta propo.<icion sc dccl:lró cowprrndidzl cti el ar- 
tícelo 100 riel It~~~li~~wiito. ;J :i I,nitid:i ií rli5cwion. PC 
rnarid8 padar ú la comiaiull que ha r~utcndillo cn el pro- 
yecto. 

Accelfiendo las Córtes á la shplica que les hacia el 
señor Diputado por la provincia dc Palencia, D. José Oje- 
ro de la Vtlgz, se sirricrou concederle permiso por un 
mes para retirarse á su país ú otro, con el fin de resta- 
blecer su salud. 

- 

Di6se cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de Gracia y Justicia, cu que insertaba otro de Don 
SebastiUn de Cilmpos. hacicudo prcwnk que cn la reso- 
lucion do las C6rtcs nombrrindole lwn visitwior rlc las 

causas judiciales fcnccidüs en la hu~lir:nc,in tlc ?i:iwrrii, 
se la deuomina D. Sebwtian .I&w/i,~ C:~!nllo~. 1-011 (31 .JO- 
brenornbrc ó apellido dc X~lin, qu!? Il0 tic~llc!: lo r:11:11 

manifestaba per sí uo era CI I;I pc!rwtl:l ~IIY~FII:I~~:I 1x11 III 
resolucir,n cle la.5 Córtw; ó, rXi0 (1:: wrlr). JXIr:1 iJ~i’- -II 

subsanase esta cquivocacion 6 fin ci,? ‘J11r: IIO ~)‘l~~~lnr~ 

ofrcct?rsc tlificultadcs Ll I:l cit;lrl:r All~li~:ll~:i:r; c~~ll c1ly0 

oljjcto lo remitiu cl c:xprcwlo Scr:rl!t;kri~l 41*1 Ikip:lctln 
á las Ccirtes. IMis ;icordaron que: (~1 l)rc~sc~ri!c ofl90 pa- 
sase U la cornision dc Visita dc tribunalr!~. 

El Sr. 1’residc&e anunció que mañann se discutirjan 
el dictá:nen dc la comision del Código de procedimien- 
tos acerca de la duda consultada por el Gobierno sobre 
quikn ha dc resolver las dudas 6 competencias que ocur- 
ran eutrc los jefes políticos y los jueces de primera 
instancia; el de la comision de Guerra, relativo á la or- 
g:ulizaciOn de la Jlilici:; Nacional activa; y si quedaba 
tiempo, 105 artículos del proyecto de instruccion para el 
~ol)ierno ecouúrnico-político de las provincias, presen- 
tatlos liltirnsmente por la comision. Asimismo enCarg 
ir los Sres. Diputados que coucurriescn vestidos de ccre- 
monia, rnedi:inte ;í que debian [Jresentarsc etI 1x3 C6rteE 

CI Gobicroo, la Diputacion provincial, cl XyuntamientQ 
y demas autoridades de Jlirdrid y jefes dr: su guarni- 
cion. 

Enseguida pidió el Sr. Vel~aco que se leyese una 
prOpOsicion de varios serìores Diputados, que se habia 
entregado cn la mesa. 

En efecto se ley6, y es la siguiente, de loe Srea. Fal- 
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có, Arias, Melendez, Prado, Velasco, Sotos, Buey, Mar- l Crédito público para 1x indemnizacion de los partícipes 
tí, Alcantora y Afonzo: / legos. 

ctPedimos á las Cortes que estando avocadas muy ; Esta proposicion se declaro comprendida en el ar- 
próximamente al arreglo deflnitivo del clero espai~ol, / 
en que se ha de fijar, tanto la sucrtc dc éste como la de 

título 100 del Reglamento. y admitida á discusion, pi- 
dlti cl Sr. Canga que se leyese el art. 63 del mismo, co- 

sus bienes, se sirvan mandar se suspenda desde luego mo en efecto se hizo, por creer que en ella se acusaba 
la instruccion que con fecha dc 10 del corriente ha comu- ! á los Sres. Diputados que componen la comision de Vi- 
nicado la comision de Visita del Crédito público para sita del Crédito público. Despucs de una ligera contes- 
llevar á efecto su circular de 20 dc Agosto último; no tacion sobre esto, y dc haber manifestado el Sr. Fulc 
solamente porque si aquella SC ejecutase en todas sus que la proposicion no tenis el objeto de acusar á la comi- 
partes SC haria ilusorio dicho arreglo definitivo, segun sion ni á nadie, y de haberse leido los artículos 99 y 
lo ha concebido la comisiou Eclesiástica, sino tambien 1 OC del Reglamento, se acordó que la proposicion pasa- 
por considerarla en oposicion con el art. 10, y otros sc á la expresada comision de Visita. 
del decreto de las Córtes de 29 de Junio de este aiio so- ; 
hrc señalamiento de cóngruas á las diferentes clases del ; 
c:lero; siu perjuicio de efectuar lo que está ya mandado i 
en orden á la incorparacion de determinadas Ancas al 1 Se kvant6 la swion. 




